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detalles de su comisión, ni la forma en que
»e llevó á cabo, .y la circunstancia agra-
rante cíe la alevosía apreciada por Ja Salasentenciadora, se funda únicamente en una'presunción más ó menos fuerte, pero no enlecho alguno que ie sirva ele fundamentolegal, se incurre en error de derecho con3icha apreciación, infringiendo los artícu-

los 10, circunstancia 27 y 81,—caso de casa-ron previsto en el798 núm, 8." de la ley deEnjuiciamiento criminal.» (C. en S. M.nú-
mero 4-/07—4 de noviembre cic 1878.)

ma para borrar las huellas del crimen, tani'
poco en el caso de autos puede suponer*.^
que Higinia se propuso cometer un nuev<
delito.

Si mi defendida hubiera tenido intención
de incendiar la casa, no hubiera permaneei-
eo en ella en la situación que la encontró^!juzgado espuesta á ser la primera víctimadel voraz elemento; y lomás que puede con-cederse, es que obró con imprudencia alquemar el cadáver, aunque sin precaver lasconsecuencias que podia tener yno tuvo es*»acto,La doctrina contenida, en las decisiones

de qjie acabo de ocuparme, demuestra evi-
dentemente que tampoco ira concurrido en
ílhecho do autos la agravante de alevosía;
(r si á esto se añade que doña Luciana Bor-
2Íno era una señora fuerte y vigorosa como
nos han ciícho varios testigos que la trata-
ban con intimidad, era recelosa además, co-mo igualmente consta de un modo cierto, ydada la distancia en que se encontraba Do-lor Avila cuando la interfecta entrrien.su
casa, cual laSala habrá observado al prac-
ticar el reconocimiento de aquella habita-ción, es indudable qae pudo ver A la agre-sora ydefenderse, loque también nos ha
dicho Higinia,quedando destruida en abso-
luta hasta la posibilidad de la existenciade esta circunstancia de agravación.

El hecho, pues, ha cía considerarse tan
sólo de robo con homicidio, estimando en
lo que se refiere A mi defendida las circuns-tancias atenuantes 1." y3."" del art. 9.° de!
Código, si el Tribunal no apreciara las de
exención de responsabilidad, como confío
en su rectitud que ias ha de tener presente
en el falte que recaiga. Yen tal caso, te-
niendo en cuenta dichas atenuaciones, y ha-ciendo uso del art. 87 del tan repetido Có-digo pena!, por si no encontrase que en lascircunstancias eximentes que he expuesto
no concurren todas las condiciones necesa-
rias para &er estimadas como tales, ía nana
que merecerla en tal supuesto Higinia""Ba-guer sería ia ele reclusión temporal en sugrado medio.

Voy A concluir señores magistrados.
Creo haber llevado el convencimiento ¿*
este respetable tribunal de que HiginiaBa-
laguer no merece de ningún modo la nenacruel é inhumana que ha solicitado el re-
presentante cíe la ley. Yo confío que la Sa-la, inspirándose en los sentimientos de eter-
na justicia que la animan y ele la cual tan-
tas pruebas tiene dadas, fallará este pro-
ceso con arreglo á su conciencia y sin que
ia preponderancia que el mismo ha alcan-zado turbe su sereno espíritu ni influya enla rectitud de sus actos.

Yo confío que ante la moraliaau ue i„„
dignos magistrados encontrará valladar el•escándalo, protección yamparo el inocente,reprobación las pasiones mezquinas y san-
ta indulgencia ef culpable, para que elarre-pentimiento y la pena obren en su alma la
reparación que Dios y la religión de quien
sois dignos representantes jamás niegan alque peca por grava quo su delito sea.

Posad, señores, en el platillode la balan-za que sustentáis, estas humildes reflexio-
nes, que faltas de elocuencia no tienen mis
valor en mis labios que la fé y Ja confiaríacon que las pronuncio, y al fallar tened en
cuenta que, como ha dicho el digno letradocié la acción popular, vuestro fallo en este
asunto ha de ser leído ycomentado por tedaex mundo

A vosotros, cuya justicia es reflejo de
aquella otra más alta, que podéis apreciar
la culpabilidad de las contradicciones de ca-
rácter de mi defendida, en que acaba de ven-cer no sm tenaz lucha contra pasiones sobfeexcitadas, el bien al mal, la verdad á ís
mentara, la honradez al crimen; á vosotrosqueaa sometida ia suerte de una infeliz mu-jer que como yo se entrega á vuestro jai-
cío llena de confianza

Antes de terminar ha de decir dos pala-
bras tan sólo para destruir la acusaciónfiscal en lo que se refiere al incendio, y por
ei cual pide para mi patrocinada la pena de
reclusión perpetua.

Bien ha hecho el di-sano representante de
la ley en no fundar tan injusta pretensión
y consignaría tan sólo en sus conclusionesdefinitivas sin reproducirlas en su informeAí incendio de qae se trata fué sólo un'acto ae encubrimiento; en manera aiguna
el debito previsto y penado por la ley Yáel mismo modo que no incurriría en ma-yor pena el que después de cometer un ase-jinato mutilase los miembros de su víeti-

He terminado
ElSr. Presidente.-Se suspende la sesión

nasta mañana.

(Eran las cuatro y media.)



Sesión- del dia 21 de Mayo de 1889.

Abierta á la una y media de la tarde,
rijo Porque si sugestión hubiese, sería de Higi-

nia Balaguer sobre Dolores Avila.
Todavía suenan en los oidos las frases de

los testigos que han venido aquí á declarar,
aquellos á quienes yo preguntaba una y cien
veces: ¿Quién cree vd. que puede influir,da-
dos sus caracteres y condiciones, Higinia
sobre Dolores ó Dolores sobre Higinia? La
contestación de tocios los testigos ha si-do
que Higinia sobre Dolores. Además, aqui ha
venido un testimonio hace pocos dias, el ele
Felisa Marin. Felisa Marín después de sa-
ber que aquí se pide la pena de muerte para
Higinia y haber dicho que la consideraba
corno hermana, esta amiga íntima,esta her-
mana de Higinia Balaguer, ha venido aqui
á decirnos, y todos loliemos oido:

El Sr. Presidente.— Continúa el juicio.EJ
letrado defensor de Dolores Avila tiene la
palabra.

ElSr. Perez de Soto
—

Señores ele laSala:
La defensa de Dolores Avilaha de emnezar
formulando una solemne protesta de íntíe-
fension,j3or haberse negado la Sala á acep-
tar ja información suplementaria á que cree
tenia derecho, porque desde e-I momento
mismo en qae esos* hombres se trajeran
aquí, claro está que mi defendida no nece-
sitaba más para su defensa.

Debo hacer presente también, parodiando
las palabras del notable discurso del señor
Ruiz Jiménez cuando decía que venia aquí
á manifestar la verdad sin ambages ni ro-
deos, sin dudas ni vacilaciones, cjue yo no
trato de herir á nadie; y.lo digo ahora para
siempre: quetodo io venero, todo lo respe-
to, así en la idea como en los hechos; pero
debo advertir que sobre todo están los de-
beres de la defensa, y sobre todo está esa
üesgraciada mujer (señalando á Dolores
Avila),á quien vengo aquí á defender con
la convicción más profunda de su ino-
cencia.

«Yo no sabía que tuviera esa amistad con
Dolores.» —

«Yo no tenía á Higiniapor ami-
ga intima de Dolores.» Pero, sobre todo,
señores de la Sala, no hay nada que haga
más efecto, ni que convenza más que aque-
lloque entra por ios ojos, como suele de-
cirse. ¡Sugestionar Dolores Avilaá Higinia
Balaguer! ¡Sugestionar esa mujer (seña-
lando áDolores Avila),de cuarenta y tantos
años de edad, baja de estatura, débil; mu-
jer anémica, con una alimentación casi
siempre de un panecillo y un pedazo de
queso, ó un panecillo y una naranja, suges-
tionar, digo, A una mujer joven, de veinte
yocho años de edad, como la que está aqui
ante el tribunal! ¿Es posible decir esto en
serio?

Renuncio, señor, á hablar de este suma-
rio, porque cuando contemplo esos miles de
folios, donde se ha producido tanta pertur-
bación y tanto absurdo en el orden jurídi-
co, me viene á las mientes aquella frase de
San Agustín que decia que «la ignorancia
de un juez es la peor de las ignorancias;
que la mayor calamidad para un inocente
es la ignorancia de un juez».

Siento que no esté presente micompañero
elSr. Galiana, porque antes de empezar á
hacer elanálisis del dictamen fiscal habia
de dedicarle algún párrafo con objeto de
desvirtuar las acusaciones que aquí hizo
contra Dolores Avila, en defensa de su pa-
trocinada; pero puesto que no lo está, me
he de limitar á someterlas á la considera-
ción de la Sala.

Dejo, pues, esto de la sugestión y no me
ocupo más del Sr. Galiana, porque la consi-
deración de no estar presente me obliga á
no ahondar más la llaga que desgraciada-
mente existe.

Voy, antes de entrar á ocuparme de la
cuestión fiscal, á decir cuatro palabras
acerca del encubrimiento de Dolores Avila,
y lollamo encubrimiento porque aun euan-\
do elMinisterio fiseri en su última conclu-
sión, ha tenido labondad de darla una ge-^
rarquía más alta en el orden criminal,la
verdad es que algunas de las defensas no
han reformado sus conclnsiones, ypor con-
siguiente, parece que quieren tener interés
todavía en que aparezca Dolores como en*
cubridora de robo. Aquí, señor, no habia
prueba alguna. El Sr. Millan Astray (sin
que yo me meta á investigar en este mo-
mento sus actos) ha sido la causa incons-
ciente, ha_ sido el culpable de que Dolores
Avila se siente en ese banquillo (señalando
al de acusados.)

El Sr. Galiana fundamentó ayer toda su
lefensa en la sugestión de Higinia Balaguer
por Dolores Avila; toda su defensa se cir-
cunscribió á decir, que cuanto Higiniahariía
hecho, que cuanto Higinia habia cometido,
se debia á la sugestión de Dolores Avila.

Claro es que no dijo nada para probar esa
sugestión. Esta es una de las cosas que es-
tán sucediendo aqui, en este proceso, y que
no le pasa sólo al Sr. Galiana, sino que les
pasa á otros más altos que el Sr. Galiana,
que dicen muchas cosas para luego no pro-
bar nada, pues aquí se habla de sugestión,
pero no ha habido nadie que demuestre esa
sugestión. Yo en cambio quiero decir algo
para demostrar que eso de la sugestión es
simplemente una cosa nue se ".ute^e decir-

ElSr. Millan Astray ha tenido en cuenta
para hacer esto indudablemente la declara-
ción de HiginiaBalaguer; pero lo cierto en
que el prisaer paso "del encubrimiento deDolores Avíjja1o dio el Sr. Millan Astray.
Todí* aso m valla era J*vuy po^o; no ia



623 "HEGALO.iA LOS3LECTpHEytDE;LA:CORRE^^
-^J¿y¿K¿^*r^*««»?*~'-**-**--^

trataba más que de una confesión "hecha
por Higinia Balaguer al Sr. MillanAstray
(sesun^él decia); pero Higinia (á quien el
Sr.*Millan se referia) no confirmaba eso, si-
no que por el contrario, lo negaba uno y
otro dia (pues loha negado constantemen-
te); pero así y todo el señor juez instructor
entendió que debía decretar ia prisión é in-
comunicación de Dolores y María Avila,y
la decretó.

pena de muerte para Dolores Avilay para
Higinia Balaguer.

Yo,en aquel momento, cuando oí esto al
señor fiscal dije: «Dios mió, si el estado de
ánimo del señor fiscal, por efecto de su que-
brantada salud habrá influido en el estado
fie su inteligencia,, y en este momento no se
dará cuenta del error inmenso que ha traí-
do aquí-»

¿Es posible que un hombre de conciencia
honrada, que como él nos dice, lleva veinte
años rindiendo culto yhomenaje á la admi-
nistración de justicia, aunque esto no me
gustó mucho, pero quiere decir que lleva
veinte años desempeñando funciones jurídi-
cas, en fin, veinte años de práctica con esa
conciencia estrecha y honrada, decia yo, es
posible esto? ¿Quién está perturbado, el se-
ñor fiscal pidiendo la pena ele muerte para
Dolores Avila, ó yo, cjue después de una,
veinte ó cien conferencias con esa mujer no
hejpodido veren ella elmenor indicio de cri-
minalidad?

Después de esto han pasado por aquí unas
4-0 ó 30 mujeres de ia cárcel de esta capital,
que vinieron á declarar una conversación
que se supone hubo entre Dolores Avila é
Higinia Balaguer. Y esto era serio, y esto
era formal, y esto era io único que había
dentro de este proceso que pudiera dar ca-
rácter ele verosimilitud al dicho del señor
Millan Astray, que negaba constantemente
Higinia Balaguer, Pero el señor fiscal, en
su notabilísimo escrito de conclusiones, em-
pieza por comprender que eso del encubri-
miento es una solemne tontería, puesto que
aunque había todas esas mujeres que decian
haber oido la conversación que existió en-
tre Dolores Avila é HiginiaBalaguer, no se
ha aprobado, y dice que se las procese por
falso testimonio. De modo que no hay que
hablar para nada del encubrimiento de Do-
lores.

Pero señores de la Sala, no es esto solo en
le que 'yo no puedo estar conforme ni cic
acuerdo por un solo momento con las teo-
rías del señor fiscal.

Durante las sesiones de este juicio ¡qué
teorías ha sentado el señor fiscal! ¡Cuántos
disgustos hemos tenido los letrados que nos
sentamos á ambos lados por causa de sus
teorías! Recuerdo la sesión del 1,° de abril,
examinaba yo al vigilante de la cárcel, don
José Morales Vázquez, y porque le pregun-
taba yo por los medios de salir de la cárcel,
(porque convenia á mi defensa, pues es sa-
grado lo que hay dentro del cráneo y por
consiguiente nadie podía meterse en lo que
yo creia conveniente) cuando preguntaba,
digo, por los medios de salir de Ja cárcel,
decia el señor fiscal: «usas preguntas son
impertinentes, esas preguntas son propias
de un acusadora, estimando que el defensor
de Dolores Avilano debia hacer esas pre-
guntas yyo bajaba la cabeza.

Es claro, ¡qué había de hacer, si todavía
aquí, parece mentira en estos tiempos, hay
una diferencia tan grande entre el fiscal y
los letrados de todas las demás partes que
horroriza, que asusta, que no se concibe
dentro de la ley, porque aquí el señor fiscal
no nos mira de igual á igual, sino que nos
mira desde más alte que la Sala! Para de-
mostrarlo, recordaré otra sesión en que de-
cía y afirmaba que tenía perfecto derecho
á oponerse y á examinar la prueba de las
demás partes; pero ¡ah! noli me tanqere,
¡cuidado con tocar ala mia! ¡Cuidado con
decir nada de la que yo propongo !En la sesión del 26 de abril el ilustradísi-
mo y respetable compañero mió Sr. Balles-teros, me apoyaba porque yo queria haceruna consideración acerca de lo que debia
constar en el acta, y la Sala tuvo por con-
veniente denegar en parte y en parte acce-
der á lo que yo solicitaba.Salió inmediatamente elMinisterio fiscal
oponiéndose y diciendo que aquello era ha-
cer consideraciones que él no consentía v
qae el no podía permitir,y por cierto que
me chocaba á mi que cuando el magistrado
ponente y el presidente de ia Sala bacianen aquei rnoiuento sismos Mrelator para

Creo que han sido cuarenta y tantas ó
cincuenta y tantas, no estoy seguro, pe-
ro sé qne han sido más de cuarenta
las presas de las salas primera y segunda
que han venido á declarar; así como re-
cuerdo que acerca del estremo de si se po-
dia salir de la cárcel de hombres, vinieron
unos ciento cincuenta ó doscientos testigos
para declarar sobre aquel estremo, hasta el
punto de que se me ocurre aquella frase de
que «hay que apartar los ojos con horror y
el estómago con asco».

Quedamos, pues, en que Dolores Avilano
es encubridora del robo y que, por consi-
guiente, no puede tener dentro de este pro-
ceso más que dos categorías: ia de coauto-
ra, la de sugestionaclora, ia de asesina y
ladrona de doña Luciana Borcino, ó la de
una mujer inocente que está ahí sentada y,
acaso, acaso, como los designios de la Pro-
videncia son inescrutables, estará un día ó
dos? no sé cuantos, porque quién sabe siHi-
ginia Balaguer querrá un dia hacernos al-
guna revelación y entonces dirá la verdad.
Pero vamos á la acusación del señor fiscal.

Señores de la Sala, á mis oídos habia
Bagado, así como un rumor, lo que el se-
ñor fiscal pensaba; pero yo, como de estos
rumores no podia hacer caso, puesto que
hay hasta quien supone que existe un pro-
yecto de sentencia desde hace tres meses, y
que este no se varía, yo dudé cuando me
dijeron que el señor fiscal iba á pedir la
pena de muerte para Higinia Balaguer y
para Dolores Avila,y dije: imposible; para
Higinia Ja encuentro justificada, pero para
la Dolores, no puede ser. La Sala podrá
figurarse la impresión que á mí me habrá
causado ¡-I ote de labios del minsterío pú-
"bllc'%- dé Jálij"* dri sriíor fiscal, del freoaJ
Sr. V;a,a -

\u25a0 ,--'ii:' iiio ¡'¿\u25a0presentante dej nii-
jri-a,-ri,¡ aal.i.icu ai¡ esla Audiencia, pedir la
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que se consignara, y lo han concedido yconsignado está, todavía siguió el señorfiscal oponiéndose á que eso se consignara.
Ln la sesión de 30 de abril, decia efseñorBallesteros :después de hacer presuntas áHiginia Balaguer:

*
«Señor presidente, necesito traer aouí una

pequeñísima prueba testifical, pero' ha deser en el apto, para demostrar la falsedad yla inverosimilitud de la última declaraciónde Higinia Balaguer.» Recordará la Sala,
lúe el señor fiscal se opuso terminantemen-£, antes de.que ella pudiera decir nada, ma-nifestando que si se trataba.de la fuerzaprooa tona de un testigo, entonces sí: pero
que tratándose de la fuerza probatoria'' de)
dicho ele un procesado, entonces no. Yo no
digo esto más que para que se vean las teo-
rías del señor fiscal, que por lo demás bas-
tante bien le contestó el dignísimo repre-
sentante de la acción popular, cuando le
hizo comprender la verdadera teoría de que
aquí el procesado, es procesado y testigo
al mismo tiempo.

Pues bien, señor, este fiscal, este dignísi-
mo representante del ministerio público,
tan estrecho en eso de conceder nada á los
demás, que jamás se adhirió á ninguno de
las solicitudes de prueba de las partes, que
jamás estuvo conforme con ninguna de nos-
otros, en nada que viniera á auxiliarnos á
eso que pedíamos dentro de la ley, de esa
leyá que rinde tanto tributo y culto tanto,
este señor fiscal, es elque ha sostenido aquí
una y cien veces, que no había habido hom-
bres en el delito que se persigue y que esos
hombres eran fantasmas yaunque ese pun-
to ya se ha tratado (porque, ¿qué no ha de
haberse tratado aquí después de haber ha-
blado el fiscal y mis dignos compañeros los
señores letrados de la acción popular, ilus-
tradísimos y competentes como todos?), sin
jmbargo, voy á decir también algo de esto
de los hombres ,porque me incumbe y me
importa muchísimo. ¿Con que son fan-
tasmas?

poner la tubería del gas, cuando llegaron
D. Amancio Cabello y su señora?» Contes-
tación de Mateo Trívino: «Sí, señor, estoy
segurísimo.» Es decir, que no podia haber
duda de que esos hombres que estaban en la
escalera no 6ran nielportero, ni eldel cas.porque ya se habia marchado el delegas
cuando vinieron D. Amancio y su señora.

Por consiguiente, esos dos hombres Que
estaban en la escalera no eran fantasmas,
sino dos hombres, y que no les convenía, en
absoluto, que nadie les viera la cara, por-
que desde el momento, en qae estaban de
espaldas , de rodillas é inclinados hacíael sitio en que está la arqueta, que sehalla situada, como los señores de la Salarecordarán, á una media vara de altura, enuna escalera tan estrecha, y ni siquiera ñor
curiosidad volvieron la cara cuando subían
D. Amancio y su señora, para ver quien su-bía, yó que de esas curiosidades no partici-
po, sin embargo, entiendo que aquellos
hombres que estaban allí, se hallaban muy
seguros de que no les convenia, de que noles era conveniente que se les viera la cara
y en todo pensaron menos en volvería.

Subieron, pues, al piso de doña Luciansdicho D. Amancio Cabello ysu señora, pre-
guntaron por ella, y como les dijeron que
no estaba, sacaron una tarjeta y la dejaron
para que se la entregaran. Volvieron á ba-
jar y observaron que continuaban en la
misma situación los dos hombres que en-
contraron antes en la escalera. ¡Qué casua-
lidad que no se les viera la cara! ¡Pobreei-
llos, qué inocentes yqué fantasmas, esos
que estaban en la escalera! (Risas.)

Asimismo Angela Santa María, que esta-ba en la escalera jugando con un niño de]
doctor Ferradas, A cuyo pequeño tenia sen-
tado en el primer peldaño del piso que tí
al cuarto que tenia doña Luciana, tambiei
vio á un hombre que subia de una manera
tan precipitada, que dio lugar á que acuella
tuviera que apartar al niño para que no le
atrepellara, lo cual la hizo fijarse en eihombre, chocándole á la indicada Angela
Santa María la cara que llevaba, con una
barba especial, barba que ella no podia
figurarse fuese postiza, pero que si no lo
creía así, por lo menos la pareció muy
rara, y por causas intuitivas, que se pre-sienten, aunque no pueden esplicarse, este
mujer apartó al niño y siguió con ei oído e!
ruido de los pasos, yal ver eme se paraba
en ei piso de doña Luciana Borcino, levantó
la cabeza y vio que se abrió lapuerta de la
casa de dicha señora, sin sentir que llama-
se el hombre, que entró, lo cuaf demostra-
ba que quien abrió la puerta estaba ai cui-
dado.

Pues señores de ia Sala, aunque haya de
repetirse "¡que estos fantasmas que se han
fisto entrar en la casa número 109 de la
calle de Fuencarral el dia 1.° de julio,se-
gún Gregoria Parejo, son fantasmas de los
cuales dá esa testigo señales describiendo
si llevaban ó no bastón; si el traje de uno
de ellos era ó no era á euadritos; si tenían
barba ó bigote; sillevaban sombrero cordo-
bés ó sombrero hongo. Estos hombres son
ios mismos que vioD. Amancio Cabello en
la escalera, y dijo y afirmó que son aque-
llos;porque ha pasado aquí desapercibido
an dato que tengo yo á la vista yque resul-
ta de la declaración del portero de la calle
de Fuencarral.

A una pregunta del Sr. Rojo Arias, me
parece que decia Mateo Trívifioí«Cuando
han llegado esos señores de visita

—
refi-

riéndose á D. Amancio Cabello y su señor-a
—ya se había.marchado el del gas.» Y en-
tonces, el señor fiscal, que siempre aqui-
lata las cosas, que siempre tenia una pre-
gunta intencionada para en el
lugar oportuno, dijo: «¿Está "Vd. segura?
¿Está Vd. cierta? jpuerla Vd. afirmar que se
habia marchado el hombre oue fué á i**»"*-

Este mismo hombre es elque se encontr*
Eulalia Oyangureti, el ama de uno ele to-ninos del doctor Mariani, cuando al abi-i
la puerta de la escalera se dio casi de bru-
ces con él, hasta el extremo que dijo, come
aquí ha repetido: «¡Ave Maria, qué eare
lleva ese hombre, y cómo va!» Y s"e quede
parada á verá dónde iba, y como vio qu«
pasaba del primer piso, donde vivi.-m snE
amos, se fué á la calle, llevándose el oar-o-
",or natural vno »'i¡di^nd" darse cuenta de
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loque le pasaba; pero suponiendo que algo
raro habia allí.

podia ser, porque estaba en Asturias, de-
mostró cjue no era él, que no era verdad 1<¡

que habian dicho. Pues, ¿por qué el Minis-
terio fiscal no ha pedido el procesamiento
de falso testimonio para los que afirmaron
que habian visto á un hombre con Higinia
Éaláguer en la Plaza de Oriente, yque este
hombre era Fernando Blanco; y, sin embar-
go, lo pide para Ramos Querencia, y lopide
también para las mujeres que dijeron haber
oído hablar á Dolores Avila en ia cárcel'
¿Dónde está la justicia que debe resplande-
cer siempre, 1* mismo en las peticiones fis-
cales que en las sentencias ele los tribu-
nales?

La criada de doña Asunción también vio
?sos dos hombres en la calle, no llamándole
al pronto la. atención, por haberlos visto
otras veces por allí;mas eldia 23, manifes-
tó haber notado cierto movimiento de per-
;onas que le parecieron sospechosas, ha-
biéndose encontrado dichos hombres en la
escalera ele la casa de la calle de Fuencar-
ral,núm. 109, yllegando á manifestar: «¿Qué
«\u25a0ente vive aquí? ¡Qué cuidado tienen estos
porteros que dejan subir á gente de estas
trazas! ¿A dónde irán?»

El dueño, del café del Reino ha dicho más,
sea con razón ó sin ella, y sea esto dicho
sin atacar ni defexder á Vázquez "Várela,
ha manifestado al Dr Mariani. que habia
visto alprocesado Vázquez Várela en la-es-
calera ele la,casa, en esa noche; que habia
tropezado con él, y que le había pedido fue-
go parafencender un cigarro.'

Y por último, seíaor, estos fantasmas, ca-
lificados así por la digna representación
3el Ministerio fiscal, son los mismos que ha
visto bajar Angela Santa María desde la
ventana de la cocina, y los mismos que por
casualidad se ha encontrado también elco-
ronel Osío.

Y es, señores ele la Sala, uña triste fatali-
dad que esta mujer esté aquí á milado, son-
riéndose por cierto. (Rumores.) Yojjno sé co-
mo calificarla; yo no entiendo lo que pasa
con esta mujer.

Dolores Avila, señor, ha estado comple-
tamente sola, abandonada; nadie se llega í
decirla nada: nadie ha tomado interés poi
su declaración, á nadie le importa su defen-
sa. Por el contrario, Higinia está llena de
atenciones yde cariños, no de la Sala cier-
tamente, no del Fiscal siquiera, no; una y
otro están muy por cima de esas cosas. No
hablo de eso; pero sí que toda la gente rodea
á Higinia,ypara laHiginia¡qué'de atencio-
nes y qué de cariños! Pero como nadie va á
hablar á la Dolores, como nadie va á pre-
guntarla qué quiere niqué tiene, como nadie
se interesa por ella ni á nadie le importa
que vaya al patíbulo, cabe preguntar: ¿qué
es esto? Y sin embargo, no hay siquiera uno
que no entienda que esto es una iniquidad;
pero no importa, porque no sabe nada, no
puede haber inconvenientes porque no sabe
nada, y,por consiguiente, como noha decan-
tar, no hay que halagarla. (Bravo, aplau-
sos.)

Me parece, por consiguiente, que hay de-
ialles, ydetalles bastantes, para poder ase-
gurar que lo que es hombres, subieron y
jajaron y volvieron á subir y volvieron á

bajar de la casa de la calle ele Fuencarral,
número 109, así como los hay para asegurar
que entraron dentro de la casa ,porque los
vio salir Angela Santamaría, y por presun-
ción la Gregoria Parejo.

Pero, además, ese brazo que se asomó á
las cuatro de la tarde por una dé las per-
sianas de la casa, y que vio dicha Parejo,
cuando ya habia salido Higinia Balaguer,
juando ya Higiniano estaba dentro ¿es otro
fantasma? ¡Fantasma de realidad segura,
porque ese es el que preparó las cosas para
|ue HiginiaBalaguer fuera á paseo!

Me parece, por tanto, que está demostra-
do que aquí hubo hombres, lo cual creo que
valia lapena de que á esos hombres se les
buscara y no que se hubiera abandonado su
pista, siguiendo, por el contrario, la de las
mujeres, de las cuales no hay nadie que di-
ga que viera subir nibajar á ninguna más
que á Higinia Balaguer; pero esto no tiene
importancia ninguna para el señor fiscal,
pues ha calificado á ios hombres de fan-
tasmas.

El Sr. Presidente.— No admito en el pú-
blico muestras de aprobación nide desapro-
bación. Los guardias despejarán la sala á
la primera demostración que haga el pú-
blico.

El Sr. Perez de Soto.— Como digo en mi
escrito de conclusiones, y lo digo con el
convencimiento profundo de una conciencia
honrada... No me importan las sonrisas de
Higinia, ni de los que están sentados en-
frente, que ocupan el puesto del que se lla-
mó su defensor; pero decia que yo entiendoque Higinia no es una mujer perversa; no
tiene siquiera elinstinto de la criminalidad;
está engañada, no sé por quién. ;Ah, auiénme diera saberlo! No se ha averiguado ésto:pero hay aquí algo superior á mi inteligen-
cia, aunque lo supongo, y estará subiendolas gradas del patíbulo, y no la quedará
otro recurso legal y aún estará negando laparticipación que haya tenido alguien en el
asesinato de doña Luciana

¿Cómo se explica este? ¡Cómo se explica
esta aberración de Ja inteligencia de estamujer? ¿Como se explica que ella, que no ei
mala, aparezca como aparece aquí, debien-do tener necesariamente sentimientos d<
hiena y corazón de tigre para reírse, cua.ulcye que se pide contra ella la pena de muer-te? ¿Lomo se explica esto? ¿Es que creo que
seguramente nunca subirá ios peldaños ele.'

Hay algo también de un hombre, mas es-
to no está tan claro, no es más que una si-
lueta. Hablo de los hombres, del dato aquel
que diola madre de Cámara, ó sea la Bena-
ges, ydel de doña María Laso de la Vega,
madre de Calero. Y la Sala se ha de servir
recordar que con esos testimonios se trajo
aquí á Fernando Blanco, ycon esos testi-
monios se demostró que en l."de julio, á
las cinco y media ó seis de la tarde, estaba
Higinia Balaguer en Ja Plaza de Oriente
;on un hombre, no siendo posible, como des-
pués se vití, que fuera Fernando Blanco,
Oue era el designado para ser la víctima, á

.fluían vino a suplantar Dolores Avila.
\u25a0 Pues bien, ese Fernando Blanco, que no
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patíbulo, ó que si los sube espera que en el
\u25a0iltimo momento sobrevenga una conmociónpopula/, ó algo que ve eií su imaginación
fantástica, que la arroje de allí yla sepulte
cuando más en la cárcel? ¿Es que cree que
no puede irporque no ha hecho motivopara
que se pida esa pena?

Así se concibe que esta mujer que tiene
esas condiciones, lo único que haga sea
acusar A Dolores, y, sin embargo de eso,
esté tranquila corno si pidieran contra ella
una pena insignificante, por ejemplo, tres ó
cuai.ro meses de arresto.

que dona Luciana era una señora fuerte y
de tales condiciones que era muy difícilque
Dolores é Higinia solas, hubieran conse-
guido su propósito.

De forma, que Ja manera de verificarse la
muerte de doña Luciana, es completamente
inverosímil, de ello estoy convencido, y este
es uno de los puntos que más me han preo-
cupado, y sobre él llamo la atención del
señor fiscal.

Dice Higinia qüej^^^^^^^^H
dro con Dólores^^i^*!^^^^^^^^«—Higinia, todo estarnuy mal, 1
más remedio que robar.—

Yo no me comprometo.—
Pues no bav más remedio.»

ie é
mtÁÓ el d-ia ríe ban Pe-

no nay
Esta mujer, señores de la Sala, ha dado

una declaración, que es la última, y á mi
juicio es necesario fijarse mucho en ella,
porque es muy digna de estudio.

No son, por cierto, los señores magistra-
dos que me escuchan de esas personas á
quienes falte talento; por el contrario, les
sobran condiciones y tienen talento bastan-
te para comprender que este no es un-cri-
men vulgar, por que si io es en su concep-
ción, en su desarrollo no aparece asi. ¿Es
esta de esas cosas que pasan á todas horas
y á todos nos traen revueltos en estos asun-
tos de la administración de justicia? Yo
tengo la evidencia completada que los se-
ñores magistrados no se dejarán guiar por
las impresiones de momento y habrán com-
prendido que es necesario ir con mucho ti-
no para dictar aquí una sentencia ; por
que, señores magistrados, ¿vamos A admi-
tir como verdad el absurdo de la última de-
claración de Higiniaque con pasmo y asom-
bro hemos oido calificar de santa al señor
fiscal? Eldigno representante del ministe-
riopúblico, ha aceptado de esta declara-
ción todo menos una parte; todo loha creído
menos que el perro estuviera anestesiado
porqué, ¡señores de la Sala! porque sí^ esta
mujer ha dicho ía verdad para el Sr. Fiscal
y cree que todo está comprobado, vemos
que no resulta asi. ¿Cómo no cree que el
perro estuviera anestesiado? Pues qué ¿hay
algún motivo para cree otra cosa? ¿No ha
oído el señor fiscal la lección práctica, si-
no pericial, de un acertado inspector de po-
licía en que se ha dado una espiicacion de
todas estas cosas?

Y vamos á la última declaración de Hi-
ginia, vamos á ver si es verdad y vamos
a ver hasta sus últimos detalles si es ló-
gica. '

". . :

Higinia Balaguer ha espresado, señor.

que cfió muerte á doña Luciana, en compa-
ñía de Dolores Avila cuando la señora lle-
gaba de misa y cuando se -ocupaba en leer
una tarjeta que había dejado D. Amancio
Cabello. Todo cuanto yo pudiera deeír, res-
pecte de este punió, sería pálido, después
de lo dicho por mi dignísimo compañero se-
ñor Ruiz Jiménez, porque eso del velo y ae
la sombrilla es superior á todo encomio, y
yo me reconozco pequeño para -volver sobre
ese asunto que es pertectamenta probado y
concluyante. '

T

Pero voy A otra cosa; doña Luciana era
una mujer valerosa, una mujer fuerte:
no hablo nunca de memoria; yo tengo aquí

la declaración de la marquesa de Benzu, de

doña Asunción Lorio, 0. Constantino Ko-
diariuez y otros que hau venido á declarar

Y al fin cedió Higinia por sugestión Sis
Dolores, y que ai fin se convino en que
cuando saliera á misa ó á la compra, por-
que generalmente iba antes á laplaza, se
verían, y efectivamente, esa sugestión obrtí
desde eí dia de San Pedro, é Higinia ha
cumplido su palabra como la cumplen las
personas que están bajo la sugestión de otr^
persona.

Baja dos veces y habla con Dolores; cora-
pra un jarrito de leche y unos panecillos;
subió á la casa; volvió á bajar, yentonces,
decididas ya á cometer elrobo, se echan i
buscar unos hombres que las a3'uclara.n d«
la misma manera y con la misma facilidad
que si fueran á comprar otro jarrito de
leche.

Por fin encuentran, si no recuerdo mal,
en la calle de los Reyes, á un conocido que
iba acompañado de otro sujeto; le llamó
Higinia; se aproximó él; el otro, guardando
formas corteses, se quedó separado á cua-
tro ó cinco pasos de distancia, porque es
natural que "entre esa clase de gente haj
educación esmerada; resultado de esto: qtií
HiginiayDolores lehicieron laproposición
de que las ayudara en el robo; contestacior
de este hombre: «No», dice el Jaquete (e,
Pico no lo oyó); no, dice el Jaquete, que n<¡

es ei verdadero, sino elque no hemos en-
contrado, yya hablaremos de eso; no, dije
el Jaquete, no puedo aceptar, porque cada
hombre sirve para su cosa; yono hago más
que robar un reloj, pero nada más,

Al separarse el otro lehubo de pregun-
tar:—

¿Qué te decían esas mujeres?
—Pues nada, que me proponían v.n rob&.
—¿Y tú, qué has contestado?—

Pues nada, que no queria
Estas dos mujeres se marchan, suben a

la casa, y allí Dolores, que á preyencior
llevaba un manojo de llaves para abrir el
armario y que ya iba dispuesta con la in-
tención del robo, no tuvo la habilidad de
proporcionarse una de esas llaves que abren
toda clase de armarios, mucho más esos
armarios de luna que, como sabe la Sala.
son tan fáciles de abrir, y no lo pudo abrir
á la fuerza, corno consecuencia inevitable.
necesaria, puesto que el armario no se po-
día abrir, no ié rompió nihizo ninguna otra
cosa.

Ya en aquella casa tuvieron una discu-
sión esas dos mujeres. Dolores decía:

—Ya no hay más remedio que robarla.—
No, decia nigínia.

Pliego cuarenta
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—
Pues no hay remedio, hay cuí robari*.

peí o primero matarla.
(An, señores de laSala! ¡Qué descripción

más inverosímil! ¡Cómo choca con la ley
del sentido común! ¿Es posible que haya un
criterio tan estrecho? ¿Es posible que se
quiera decir aquí que Higinia y Dolores
hayan matado á doña Luciana con esa per-
fección, con esa forma especial las heridas,
con ese golpe tan certero que hiciera unas
heridas tan bonitas? ¿Es posible que haya
alguien que tenga deberes de defensa ó de-
beres de acusación que no haya preguntado
á un médico si es posible que dadas las con-
diciones de doña Luciana, se podia verificar
así? Es materialmente imposible, porque
una de las primeras condiciones es que do-
ña Luciana no hiciese movimiento alguno,
para que hayan salido tan perfectamente
dibujadas esas puñaladas.

majas sopas!» Esto dijo el Cano, porque es
muy caballero; y á los pocos dia3 estaba en
la cárcel por robo de un reloj.

El Jaquete, el Cano y elPico, cuando vi-
nieron aquí á declarar ante el dignísimo
magistrado Sr. Gil Muñoz , y aprovecho
desde aquí la ocasión ele darle gracias por
el cariño con eiue nos ha tratado, lomismo
que al señor fiscal Cavareda y al relator
señor Iruegas, cuando vinieron aquí á de-
clarar, resultó que eran personas descono-
cidas el Jaquete, no hablo del verdadero,
sino del que está en Madrid, el Cano y el
Pico, yresulta que el dia 1." de julio estu-
vieron todos juntos en una taberna de la
calle de San Bartolomé, y que desde allí se
marcharon de juerga en dos coches A las
Ventas; en uno fueron el Cano y su novia y
el Pico, y los otros en el otro coche. Y eí
dignísimo, el honrado Jaquete, que no sirve
para robar, y que por Jo mismo no robó por
Ja mañana, por robar un reloj ingresaba en
la cárcel por ia noche.

Yo me he dirigido á ilustres médicos,
cuyos nombres no tendría inconveniente en
revelar aquí que son de los primeros médi-
cos de Madrid, y por consiguiente, de los
primeros médicos españoles, y me han di-
cho que era preciso que la hubiesen envuelto
en una sábana grande perfectamente des-
liada, que tuviese un gran pedazo de tela,
de tal suerte que la privara de todo movi-
miento para que la puñalada fuera perfec-
tamente dirigida. Lo demás es absurdo. Esto
que es de buen sentido, esto es lo que me
han dicho á mí los médicos.

Voy á seguir examinando, porque, seño-
res de Ja Sala, no podemos prescindir de
ocuparnos de otros detalles, ya que la hu-
mana condición es así y hay en la vida he-
chos reales, no se debe andar con filoso-
fías.

¿Es concebible que Higinia y Dolores,
después del asesinato, hayan quedado tan
contentas y complacidas, que sin lavarse
siquiera las manchas (Dolores se lavó las
manos), pero, en fin, sin lavarse el delantal
y el vestido, se fuesen de paseo por la calle
de Fuencarral abajo hasta laplaza de Santo
Domingo, y allí quisieron tomar un coche
para irse á la Puerta de Hierro, después -se
marcharon á la casa de cambio, después ai
Sótano H, después en un coche de paseo por
las calles, la Castellana, el Hipódromo, y
antes de irse al Hipódromo alquilaron un
cuarto en la calle de Eguíluz y dejan ei pro-
ducto del robo?' J *

Higinia debe tener varias personas que la
aconsejen, ó al menos la perfeccionan en lo
que ha de confesar, porque realmente en
esas confesiones se ven ciertos visos de
verosimilitud, tanto que es necesario afinar
mucho para ir encontrando los fiscos, por-
que tiene esta ventaja, y er> cada declara-
ción va afinando la puntera; así la hemos
visto que en la última (teclar-acion que hizo,
en aquello del cambista, en que nos habló
de veinte piezas de á duro, y luego la re-
formó clieiendo que eran diez ynueve duros
en medio duro y dos pesetas para explicar
el cambio.

Esto es. lo absurdo, lo inconcebible, yno
puede caber en la imaginación. Es decir,que estas mujeres, ladronas y asesinas por
necesidad, porque han llegado á este punto
sólo por la codicia, cogen inmediatamenteeso y lo dejan en un vasar de la casa que
alquilan, y se van luego tan tranquilas á
dar un pasee.

¡Señores de la Sala, esto de la casa no
puede pasar, porque es irracional; no lo
puedo admitir! ¡Ese perro que no estaba
anestesiado! ¡Ese perro que era una fiera,que ladraba á cada momento, no le oyeronladrar, ni doña Purificación de Larrión, ni
dona Carmen Mariani, ni el Dr.Ferradas,mD. Ramón Oliveros, en fin,ninguno de ios
vecinos ele la casa oyó ladrar & ese perro.bienio mucho tener que desmentir á Higi-
™™1i0IT? para mí es una mujer veraz,

SritfnLtlPT° n0 Puede Pasar; no sé
Z1Ia*brá s <d0' pero ál£uie» se ha entr*
SS&ÍJftáf* * eSe pen'° ale'«>ia sustancia
peritos

'
SeíBÍ? el dictamen de los

iJau°1& eml?ezar 4 ocuparnos, con la
fiscal

eSGluPul0SIClad, de1 la acusación

Afina tanto, que nos dice que Dolores te-
nía el puñal en la mano derecha, y ahora
nos explica también como se dio muerte á
dona Luciana y colocó á Dolores al lado
que debía estar y. en la posición en que se
debia de encontrar; y como está bien acon-
sejada, indudablemente, es muy difícil co-
ger en contradicciones á Higinia.
a Pero, en fin, hay una providencia, que
sabe bastante más que Higinia, hay una
providencia que nos descubrirá la verdad.

Y vamos al Cano. Higinia y Dolores se
encuentran el dia de San Pedro. Como ya
tenían intención de robar, 3' con talinten-
ción se habian proporcionado una cédula,
\u25a0se van dereehitas á casa del Cano, un con-
vecino antiguo de la calle de laComadre, y
después ele la calle del Acuerdo se fueron- buscar al Cano; era una tarde de calor
era el raes de junio;el Cano estaba en traje
de casa, iba A descansar un rato; su sonoraGregoria, estaba en la cocina; entraron Hi-
ginia y Dolores, yDolores, porque siempre
es la más caiiiiinal, iué la que le dijo que si
le convenia ayudarlas en un robo,á lo que
contestó el "~io:«¡Yo,primero como qu,a& í1Lvi!7!SacÍon flscal (fiue yo prometo alSr, Viada ywe por muchos afir «ue viva Bf
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je me olvidará jamás), afortunadamente
ístá impresa, ha sido temada taquigráfica-nente, y por consiguiente, es un texto irre-
íusable.

es necesario que la Sala la sepa para tener-
la en cuenta en su dia. ¿Quiere creer laSala
que antes que encontrar Higinia la casa nú-
mero 4 de la calle de Eguíluz, dos horas an-
tes, estaba ya rodeada "de agentes de poli-
cía? ¿Es intuición, sí ó no? ¿Vale, ó no vale
nuestra policía, que llega hasta adivinar
que iba á ser aquella la casa e^ue iba á re-
conocer Hirinia?

Después de hablar el señor fiscal de lo
pie tuvo por conveniente (siempre con la
elocuencia que le es propia), decia:

«En esa instrucción suplementaria se han
íomprobado, no todos los extremos de las
nanífestaciones hechas por Higinia Bala-
guer, pero sí la mayor parte deleites; liase
icreditado que efectivamente fueron á la
jalle de Eguilnz, núm. í, A alquilar el cuar-
to bajo derecha. Los porteros de dicha casa,
examinados por el juzgado instructor á
iresencia del fiscal que se dirige A ía Sala,
nanifestaron que, en efecto, en uno de los
iltimos dias dei mes de junio (no recordan-
do precisamente el dia, pero sí que fuese
festivo) se habian presentado dos mujeres
para tomar en arriendo el cuarto bajo dere-
;ha de dicha casa: una de ellas era, dijeron,
nás alta y agraciada: ía otra taja y no tan
tgraciada como la primera; que ambas ha-
dan dado corno precio del alquiler, la car-
idad misma que habia manifestado Higi-
ja Balaguer en íu declaración.»

Es verdad que luego el desencanto fué
grande, porque se supo que habia vivido
allí algún tiempo antes su hermano Elias,
y es ele suponer que habiendo vivido allí su
hermano querido, la honra de su casa, la
perla de su familia, alguna que otra vez
hubiera ido A verle, subiera ó no subiera á
la habitación.

Y yo,en buenas reglas cié sana crítica,
entiendo, alcontrario de lo que entiende el
dignísimo Ministerio fiscal, que ai ir á ver
A su hermano, pudo muy bien estar desal-
quilado el cuarto bajo y preguntar ella:
«¿Qué distribución tiene?», y entrar á verle
y fijarse en él.

Esto podrá ser, por lo menos: pero como
esta mujer dice siempre ia verdad, dijo:
«Esta es la casa.» Y ai entrar-, á mano iz-
quierda, hay una aíacenita, y allí, en unYo-quisiera que me dijera el señor fiscal,

¡ue se ha probado con el dato de haberse
ilquilado un cuarto en uno de los primeros
lias de julio,en un dia de fiesta de verano
pues no se puede afirmar el dia). Yo desea-
ría que el señor fiscal, cuando tenga la bon-
dad de hablar otra vez, me dijese que se ha
arobado con este dato.

vasar, es donde se dejaron las alhajas.
¡Cuánta falsedad, cuánta embustería y
cuánta farsa! Después seguía diciendo el
dignísimo representante del Ministerio fis-
cal:

«Por el inspector de policía Sr. Zavala. á
quien el Ministerio fiscal encomendó la
práctica de varías diligencias, y que ha ve-
nido á declarar también en el acto solemne
del juicio oral, se ha comprobado que con-
forme dijera HiginiaBalaguer en su decla-
ración, en ia calle de la Manzana, núm. 1%,
y frente precisamente á la casa de présta-
mos que habia designado ia procesada, hubo
por aquella época un cuarto tercero para
alquilar, cuarto que habían icio á visitar,
como he dicho antes, y efectivamente, re-
sultó que el precio del mismo era 11 duros
conforme habia manifestado HiginiaBala-
guer.»

Señores de la Sala, yo no sé si habré leí-
do con bastante claridad este párrafo; pero
lo único que tengo que decir á esto es: ¿qué
me importa que haya un cuarto desalquila-
do en la calle de ia Manzana? Aquí ha esta-
do la portera; ¿ha conocido á Higinia yá
Dolores? No, señor. ¿Ha recordado siquiera
que fueran estas mujeres el 1." de julio á
ver el cuarto? No, señor. Pues entonces,
¿qué es lo que resulta: que había un cuarto
desalquilado en la calle de la Manzana que
rentaba H duros? Me alegro mucho, pero de
eso no se desprende que sea asesina Dolores
Avila.

¿Es que porque Higinia encontró esa casa
le la calle de Eguiiuz, hay motivo para su-
poner que Dolores sea asesina de doña Lu-
ciana? ¿Qué deducción racional saca de ella
elseñor fiscal? ¿Qué consecuencia puede de-
ducirse de eso?

Pero hay más, señores; hay que fijarse
mucho en las condiciones en que se verificó
íse reconocimiento.

Yo recuerdo que en la declaración dada
lor Higinia en 5 de abril decia ésta á la
'ala: «Sr. Presidente: tome V.S. las dispo-
siciones debidas, porque ahora voy á decir
toda la verdad.»

En este dia habló Higinia de la calle de
Eguiiuz, ylo hizo en términos tales, que to-
dos los que estamos presentes creímos que
la iba á costar gran trabajo dar con la ca-
lle de Eguiiuz, y efectivamente, señores ae
la Sala, ¡en qué circunstancias tan excep-
cionales se verificó elreconocimiento de ía
calle de Eguiiuz!
'Habría para que una imaginación un poco
viva entretuviera media hora á la Sala en
los detalles de ese reconocimiento: pero, en
fin, como yo no teníro esas galas oratorias,

voy á decir como sepa la impresión que a
mí me hizo el reconocimiento de lacasa nu-

mero 4 de la calle de Eguíluz. s
Noche oscura , Higinia preocuparía , el

juzgado, el gobernador civilylapolicía con
Higinia dando vueltas por aquellas calles,

alrededor ele la de Leganitos, y de pronto,
casi sin luz, v con gran sorpresa e¡e todos,

dice: «Esa es», y señala al nam. í.
Todo este cuando apenas se veía, á la una

de la madrugada, y en noche oscura, 3 con
una oirouMtanoia u>,&f¡ rwa todavía .. y«»

Y cuerda, señores de la. Sala, adema'
como punto importantísimo, eme j~o no sé s
otras partes de las que actúan en este pro-
ceso, que tíen-en más fortuna que yo. ha
bráii conseguido, pero ye no lie presenciad»
ni un reconocimiento ni otro. De este segun-
do, y ya lo dice bien claro el señor fiscal
fno tiene más remedio), es el Sr. Zavala
quien me trajo la noticia y la comproba-

á lo de la calle ele Eguiiuz tam-
H -

ido nosotros, nifué en presen-uoco iie-a
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cia de las partes, como se verificó esa dili-
gencia; protestamos de ella y seguimos
protestando, porque con un juicio oral
abierto no podia hacerse eso á espaldas de
las partes sin que fuera sospechoso.

Continua hablando el señor fiscal, ydice:
«Pues bien, no puede menos de admitirse
como verídica en el terreno moral y jurídi-
co la declaración últimamente prestada por
Higinia Balaguer en el acto del juicio oral,
porque todos, ó la mayor parte de los ex-
tremos esenciales de dicha declaración, han
sido comprobados.» Es decir, que niaun si-
quiera se ha permitido decir, los que se han
comprobado y los que no se han comproba-
do. Dice primero lo de la calle de Eguíluz y
lo de lacalle de laManzana, y luego afirma
que en consecuencia de esto es verdad lo
que dice HiginiaBalaguer.

«Por esta razón, y portes demás indicios
que resultan contra Dolores Avila,no puede
menos de producirse el convencimiento más
profundo, de que ambas procesadas fueron
efectivamente las autoras del horrendo cri-
men que aquí se persigue, y no cabe sino
declararlas responsables del mismo, según
las prescripciones del Código penal y con la
responsabilidad personal que él determina.

Dolores Avila desde los
comienzos de la instrucción sumarial, no ha
podido dar razón alguna de lo que hiciera
en el domingo 1." de julio.»

Por esto sí que no paso ye: Dolores Avila
señor presidente y señores de la Sala, ha
dado cuenta de su persona el l.°de julio,de
la misma forma que pudiera darla cual-
quiera de los que me escuchan, cuando se le
preguntara siete úocho meses después del
dia aquel por el de que se lepregunta.

Dolores Avila,á quien hace nueve meses
no se pretendía seguramente hacer coauto-ra del delito de asesinato yde robo, yhastano sé si del incendio, sino que se pretendía
hacerla encubridora del robo nada más, ha
demostrado de una manera clara yevidentedónde ha pasado el 1.° de julio.

El señor fiscal fundándose (porque este es
un engaño que á él le han hecho como á mípodrían hacérmelo) fundándose en una ó
dos declaraciones sumariales, aue creo que
el señor fiscal, no pondría mucho empeño
en sostener, porque pueden ó no ser exactasy verdaderas, pues ya hemos visto cómo se
llamaban los testigos y se tomaban las de-claraciones; habrá visto cómo explicó midefendida- aquí, ante la Sala, á qué se debiaeso, á que no se la tomó declaración sobre
ese punto. Se le preguntó nada más que ge-neralidades, hasta el extremo de que la
primera vez que declaró dijo una cosa;
luego fué al careo con Antón, y entonces'
como el otro sabía escribir y corno se con-
signó la verdad, se convino en que Dolores
Avilay Antón no se habían visto. Vuelve ádeclarar Antón, y entonces habla de los
malos tratamientos, y llega el acto del jui-
cio,yprotesta de esto, y se lo dice alpre-
sidente y á la Sala.

De todo esto resulta que María Avila
Sebastiana Maldonado, Josefa Barrio bv'
dro, Florencio León, Eduardo Valcarco' y
Ramiro Valcárcel están conformes en un
mismo punto.

María Avila,que nipor su talento y con-
diciones podia prever lo que iba á suceder
á los ocho meses, confiesa haber visto á su
hermana que salió de casa á las diez de la
mañana, que la vio llegar por la tarde á las
cuatro, y luego al anochecer, porque fué á
pedirle ün fósforo una niña de una vecina y
ella no lo tenía, y como Dolores fuma, co-
mo fuma también Higinia...

Higinia.-—¡Por los cigarros que Vd. me
habrá dado!

ElSr. Pérez de Soto.— -Yono le he dado á
usted cigarro ninguno, pero su defensor si
se los ha dado á Vd.

SI señor Presidente.-— Guarde silencio I,
procesada.

ElSr. Perez de Soto.— Eduardo Valcárcel
y Ramiro Valcárcel dicen que de cuatro y
media á cinco de la tarde del 1." de julio
vieron á Dolores en unión con Higinia y con
María, y que Dolores—añaden

—
pasó cerca

de ellos, de suerte que no cabe duda ninguna
de que estos testigos han visto á Dolores
con Higinia y María esa tarde, y además
me fijoen esto mucho porque me conviene.pues especialmente Dolores pasó tan cerca
de ellos, que pudieron apreciarla mejor que
á ninguna, lo cual refieren los Valcárcel.

Florencio León, vecino de Dolores Avila
dice que &vió á ésta con otra mujer el dia1." de julio,pero que él sólo conocia á Do-
lores Avila; vino aquí; se le pusieron de
manifiesto las procesadas y dijo que no co-
nocia á Higinia.Por consiguiente, siempre
queda el testimonio de Florencio León de
haber conocido, porque era Ja única á epietrataba, á Dolores Avila,y que ésta estaba
á ias cuatro y media de la'tarde en el cerroque da acceso á su casa.

Joseía Barrio Pedro, otra vecina de Do-lores, declaró que vio también á ésta con
otra mujer, ypor cierto que tuvieron aquí
una especie de careo, en el cual, erevendo
nacerla daño, cuando ha sido su salvaguar-dia, afirmó que la habia visto. Pues si son
verdad los testimonios de estos testigos, 'v
el señor fiscal los califica de irrecusables:
yo^ me amparo del calificativo que hizo el
señor fiscal llamándolos así, y si son tales.
lm \f us testimonios como el de Sebastia-na Maldonado aseguran que Dolores Avilaestuvo hasta las diez ele la mañana en su
ZolhJ i1"6 á la? cuatro y media ei cinco
fiJlJ fa Iez; S1 desP«es de este el señorfiscal pretende que Dolores Avila no ha es-tado en su casa a las cuatro, cuatro y me-¡í» ,2 A de la tarde de ese dia> entonces

FI\Í*T¿am?a &de*°strar Jas cosas.
na iS fiscaJ+ en, su aeración no se ocu-
oíoVníi Í«?6B^ de nada mas <-lue d« he-chos que entiende comprobados v es musupone que cuando él do lo entienda así n

íalíau^
tenido el ín.+«a?n0l0a í# todoa cu;i>dos líai
V es conferí?, da eS°UChar al señor fiscal
oiade MadíiínV1 iñsc,al de la A»die"'
tenara i!í ™LpIdle:?do la l"3'1* de mué*DefoiiíítlíMHi?iad5i' en testigo contri
de la Sala v' í0,!ío atlllí- a fresen
PSi idees ;-a,.;.fllfídi,a('-,í,!ío,'rft!,:**Qué2'
r.-iii.-. lo i,a„,-;i v l0!" portaros de Ae**ilJ«-deJiguU«í,dijoqueel/ueain»truatS
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te había mandado que se levantase el pá-lmelo, cuando fui yo quien se lo dijo paraque estuviera como las demás presas?»
Señoree de la Sala, ¡esto es inconcebible,

esto no está permitido, ni es siquiera tole-
rable en buenos principios de derecho! ¿Hay
algún autor que de derecho trate, oue diga
que elMinisterio fiscal pueda, amparándo-
se ele investidura tan respetable, no sólohacer acusaciones contra los procesados,
sino también servir como testigo? Pues yo
afirmo aquí, y tengo tanto derecho como el
señor fiscal para hacerlo (sin querer con-
tradecir sus palabras, que para mí son dig-
nas de respeto), yo afirmo que él podría ha-
berse servido en aquel momento decir á
Dolores Avila que se levantara el pañuelo,
pero que también pudo decírselo el juez
instructor, y algo hubo, cuando ella dice
que fué otro. ¿Y no pudo equivocarse el se-
ñor fiscal, yque efectivamente fuese el juez
instructor quien hiciera igual indicación á
Dolores Avila?

Gregoria Parejo) Higinia hizo senas á doá
hombres para que subieran ? ¡

Pero además, sepa la Sala que estando en
el'dsspacho del director del hospital Pro-
vincial,el señor fiscal tomó la palabra y
dijo: «Higinia,¿usted recuerda si llamó,si
dijo:Dolores, Dolores... Sube, y cuándo la
hizo la seña para que subiera?» A lo cual
contestó Higinia: «No, señor;» replicando
entonces el señor fiscal: «En ese caso, yo
tengo motivos, Higinia,para creer que Vd.
ha pronunciado esas palabras. Pnede que
fuesen efecto de un movimiento espontáneo;
pero, ¿Vd. las ha pronunciado?» Entonces
Higinia dijo: «No recuerdo... puede que sí
lo dijera: pero conste que no lo afirmo.»

Con este motivo, el letrado que tiene la
honra de dirijirse á la Sala, lo hizo en
aquella ocasión al señor fiscal , dieiéndole;
«No permito nitolero dentro de mi peque-
nez, que se influya en la declaración de los?
testigos, pues es lo mismo que decirles :asi
tiene Vd. que contestar.» Entonces el señor
fiscal tuvo conmigo una verdadera cues-
tión.

Yo no llegué en el momento oportuno del
reconocimiento, sino cuando ya éste se ha-
bia verificado. Delante de mí no pasó eso,
porque se hizo ei reconocimiento á puerta
cerrada y detrás de nosotros.

Y ha pasado más: á los diez minutes, jus-
tos, de esta escena (doloresa siempre para"
mí, y más elolorosa por los años que tenía
la persona que representaba al ministerio
fiscal) bajó Dolores Avila á la sala, donde
estaba también Higinia, y lo que sucedió
fué que las procesadas empezaron á maltra-
tarse (y debo manifestar que mi palabra es
tan honrada como pueda serlo ia del señor
fiscal, fuera de que allí estaban mis dignos-
compañeros y el juzgado, así como el señor
Muñoz.) el señor fiscal hizo una observación
á Higinia Balaguer, diciéndola: «Repórtese
usted,» yporque queria hablar Dolores Avi-
la, el señor fiscal empuñó el basten amena»
zándola, y tuve que echarme encima, ma-
nifestando que no podia consentir que s©
tratara con una desigualdad tan irritante
á Dolores Avila,respecto de Higinia Ba-
laguer,

Yo, señores ele la Sala, hago esta manK
testación porque en el Ministerio fiscal, no
encuentro, como yo quisiera, todo el ampa-i
ro de la ley ni toda la imparcialidad que
era de desear, en quien lleva veinte años
rindiendo culto á la administración de jus-
ticia.

Después viá Dolores Avila y me contó lo
que habia ocurrido. A mí vez se lo referí A
varios periodistas (recuerdo que uno ele
ellos era de ElResumen), y les dije: «¡Qué
escándalo! ¡Ha llegado á hacerse esto!...» Y
bajo mi palabra, lopusieron en sus respec-
tivos periódicos, ycreo que por ello hasta
se les ha perseguido.

En cambio el señor'fiscal, que quiere ha-
cer un argumento de «Dolores, sube», va á
oiruna cosa de mis labios, que yo no pen-
saba decir.

Debo manifesta en primer termino lo re-
ferente á la testigo que dijohaber oído «Do-
lores, sube.» Vino aquí en primer lugar, así
como por encanto; no se sabe quien la tra-
jo,no se sabe nada, solo se sabe que estan-
do nosotros al lado del Sr. Muñoz , se pre-
sentó una señora y dijo: «Yo he oído decir,
Dolores, sube.» Al pronto me atemoricé,
10 porque no tuviera confianza enía inocen-
cia de Dolores, no porque no creyera que
mdría ser otra, por ejemplo, la Lola la to-
letera, que también ha jugado aquí un pa-
jel importante y que también es baja y mo-
\u25a0ena; yo me intranQuilicé porque dije: «¡z¡e-

lor, cuándo viene esta mujer con este tes-

timonio!...» ¿Qué será? Y tocio mi afán era
fijarme en la hora, Esta era la de la una,y
líez minutos de la tarde, yyo que no calían
eo ni insulto á los testigos que vjgnen a de-

poner en contra de mi defendida, corno aquí

se ha hecho con repetición, llamándoles
borrachos ó locos; yo que no falto a nmgun
testigo que viene á declarar en contra de

los intereses que represento, pie lamente
de que esta señora dijera que á ia una ue la

larde habia oido llamar á Dolores.

Yo necesitaba decir esto para que la Sa-
la, que está compuesta de cinco dignísimos
magistrados, se imponga á esas cosas, 4
esas especialidades"" dando á cada uno lo
suyo y rindiendo culto á ia justicia.

Ahora vamos á la declaración de Higinia
Balaguer, á lo que no se ha probado, porque
el señor- fiscal se calló lo que no ha sido po-
sible comprobar.

No se ha comprobado, señores de laSaía,
lo cíe los billetes; la Sala ha podido apre-
ciar mejor que yo las cosas, y ha presen-i
ciado y oido al cambista Sr, Gil, que ha di-
cho no" recordaba el hecho, y que era im-
posible: lo recordará, por más de que la
presunción» racional hacía el que fuera fá-
cilrecordarlo; porque dos mujeres que iban
de esas fachas, con las mangas arrancadas
una de ellas, y la otra con el mandil llene
de sangre, en una tarde de verano y con ca«
ras en que habian dé llevar, por poca. con-

Yahora digo yo al señor fiscal: |"tai me
importa que esa señora dijera que .üauuua
H temía a Dolores, como si Higinia la lla-

mase dentro de diez minutos por tes pali-
llos? ¿Qué tiene que ver esto ,cuando a Jas

diez de la mañana (según ha mamíestado.ia



63Í REGALO A"IOS LECTORES "DE a.a connESPbNBEftctA nE éspana

ciencia <±ae tu vieran, reflejándose ©ii sus
•ostros elrobo y el asesinato, debieron de
íacerse sospechosas á cualquier parte que
fueran á cambiar unbillete de 4000 reales.

Aparte de esto, ¿qué es lo que sucedió?
Cómo se juzgan las cosas aquí abajo! Pues
iparte de todo, no ha reconocido á estas
mujeres; no se ha acordado de nada de esto,
yesos datos que tenia tan entusiasmado al
juzgado, los tengo yo corno no verdaderos.

Recuerdo el hecho de cuando Higinia Ba-
iaguer fué á casa de dicho cambista, y eli-
jo: «¡Ah!¿Verdad que este mueble no esta-
ba aquí?» «Es verdad— dijoel cambista.— no
astaba aquí.» Pero á renglón seguido Higi-
nia prosiguió: «Este escaparate estaba, cer-
rado.» Y el cambista entonces contestó que
eso no era posible, porque precisamente era
por donde entraba la luz en la tienda.

del vífije que habia hecho ó suponía qug
habia hecho con esas dos mujeres.

El cochero tomó Ja palabra, y fué contes-
tando por costumbre que no... que hó... que
no... YD. Remigio, que tiene costumbre de
hacer esto, perfectamente por supuesto, le
dijo: «Vamos á ver si recordamos juntos
lo que ha pasado aquí.—No, señor, dijo el
cochero, porque si hubiera pasado eso, co-
mo son tantos detalles, me acordaría.» Y
de repente, añade, por su cuenta propia,
para justificar su aseveración: «Además,
yo en ese tiempo no podia prestarle ese ser-
vicio, puesto que servia á Un médico de la
Casa de Socorro, el Sr. Sierra, que me ocu-
paba desde Jas dosdelatarde hasta las siete
y media.

—
Pues vaya Vd. con Dios, dijo el

juez»; y se marchó el cochero como todos
los demás, y él, hasta cierto punto tranqui-
lo, porque no loestaba en cuanto veia á la
policía.

Esto, señores de la Sala, es otro síntoma
para que se comprenda la colaboración oue
?n la colaboración de Higinia han tenido
atrás personas; porque lo del mueble tengo
por seguro que se io han dicho.

Después ele esto, el dia 16, A las primeras
horas de la mañana, aparece el buen coche-
ro y

—
«¿Quién le trajo á Vd. aquí?»

—
le pre-

guntan con la venia del Sr. Juez.— «A mí, la
policía.

—
¿Si?

—ElSr. Zavala y dos vigilan-
tes que me dijeron: «A ver, haga Vd. el fa-
vor de esplicar al Sr. Juez por qué viene
aquí.»

—Y entonces el cochero soltó una
declaración, de la que hago gracia al tribu-
nal en muchos de sus detalles; pero que ex-
pondré algunos, porque son culminantes en
esta cuestión, en- cuya declaración expuso
que ia víspera del dia te, ó sea aldia si-
guiente de haber declarado, fué á visitarle
el inspector Sr. ZavaJa con dos agentes al
punto, y le pregunto cómo se llamaba, et-
cétera, etc.

Cada vez que recuerdo que personas dig-
nísimas, como las que componían el juzga-
rlo instructor, elMinisterio*" fiscal y los le-
trados que íbamos cíe correría en correría,
y siendo maltratados hasta con tronchos de
verdura que se nos tiraban— que era el pa-
go que recibíamos por nuestro afán

—
y que

hemos estado á merced de esta mujer, que
se ha estado burlando de todos nosotros,
se me contrista el alma, señores de laSala.'

Hemos ido ai Sótano H, y cuando esta
mujer, por ese afán que tiene de ciar deta-
lles para hacerlo torio más verosímil, em-
pezó á decir ia clase cíe alimentos que ha-
bían tomado, resultó que no cuadraban los
precios con lo que dijo haber consumido.
De suerte, que también fué un verdadero Ifracaso lo del Sótano H.

*"**'
I

Esto fué á las doce y media de la noche-.Volviópoco después y mandó á los dos vi-
gilantes que le llevaran A la prevención;
después dio contraorden y le llevaron á la
delegación, donde pasó toda lanoche, "desde
las doceíy media, hasta las once menos
cuarto de la mañana del dia siguiente, qne
vino aquí al juzgado. En su declaración, co-
mo recordará la Sala, porque yo lepregun-
te acerca de esto, el inspector Sr. Zavaladijo que habló al cochero* sino de presidios,
poco menos, para qae dijera la verdad, yque ie Levó A ia delegación para separarle
de ia atmósfera viciada de sus compañeros
del eaie ae Prada y llevarle á esa otra oxi-
genada ypura de la delegación, donde ha-
bía ordenanzas y vigilantes, porqué-añadía
ei ew. _ Zavala— esa es la atmósfera ele laautoridad, y esa atmósfera es siempre puray diáfana. l

La venta del gergon á Felisa Marín es
otra de tantas mentiras. Recordarán ios
señores de la Sala que en la última declara-
ción de la Higinia, ésta dijo que había ven-didoun gergon á Felisa Marin, y es claro,
resultó que no era asi, porque vinoFelisaMarin ante laSala, lapregunté yo si habiacomprado un gergon á Higinia, y contestó-no, señor. Yasí era, porque no tenia más
remedio que suceder así.

¡Ahí ¿Y lo del cochero? Vamos á lo dri
cochero, señores deja Sala; mejor dicho, ádo de un cochero, porque hay dos; uno de ía

plaza de Santo Domingo, eí que se negó állevarlas á la Puerta de Hierro,- yque alpasar por esa plaza no ie ha podido encon-
trar Higinia, pues creía que era uno ele losque estaban allí, yque después resultó que
no le conocía; pei-o ésto es secundario y no
tenemos que ocuparnos de él, y el otro que
es del que tenemos que hablar.

Pues bien: este cochero salió el dia 10, vfntpnc-es pasó lo siguiente. Esta es una re-
ación cucha mily de prisa:-«F.ümos á este

n12» J+ ? ' l,asa'£no'* !'0*' esta calle y la
ot a torcimos á la derecha y 4 la izquierda
Uní TJa°Á'7^e^odas formas, recordar,-hl In ?'S detul]os desl,,,eí tle Pasar m& «•<
n V; \u25a0-

a Prevei"*tf°n, recordarlos con laFecision corroa anuidos demostró cuanrle!|H S \u25a0'« >'<* habia recordado niugu-
rl',nV, n,i tpí,°-' *«Wfcl"Ull deSpiltíS de

SS5 ní^nt m?ses'"s niverosimij' v A io-dos;nos soi'Prendjd. Esto no es posible. -
j •"iMSlM»,41 mismo se encargó de de-mostrar que todo eso aue había dicho sra

Este es el cochero dichoso de la calle de
San Bernardo, esquina á la del Pez. Se lia-
toa este cochero, señores de ia Sala, Ma-
nuel Fernandez Pérez; vino á declarar con
los demás compañeros el 14 cía abril, ante
el juzgado instructor ó juez delegado de ia
Exorna. Sala, D.Remigio Muñoz, que le ha
interrogado con grandísima claridad, ceiigran copia ele datos, acerca do los detalles
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tina farsa, porque como Higinia Balaguer
había afirmado que ella había robado conDolores una porción de dinero, que ella no
había percibido porque ella estaba suges-
tionada por Dolores, yésta se habia qae-
daelo con el dinero todo y había pagado elcorito; y además dijo que la botella que lle-varon era la que llenaron de mineral ó es-
píritu, después de haber echado en ella el
vino que bebieron en la calle de Eguíluz y
que también llenaron de vino cuando pa-
searon en coche por el Hipódromo, yo pre-
gunté alcochero:

Higinia haya ido de paseo esa tarde con
quien tuvo por conveniente?

¡Ah! Otro dato importante que el señor
fiscal ha recogido como indicio de la crimi-
nalidad de mi defendida Dolores; que si sa
oyó decir ó no á Santiago Muñoz que Dolo-
res llegó á su casa sin mangas en el vestido
y como quien viene de lavar. La cosa es ab-
surda ;porque buen cuidado hubiera tenido,
llevando el dinero producto del robo en
comprar una chambrita para no irá su casa
en esa forma, y también podia haber gas-
tado en un cochecito para no llegar sofoca-
da, como quien viene de lavar.

Y en esto se funda el señor fiscal (á mi
juiciocon bastante ligereza, porque se tra-
ta de la vida de una mujer) su escrito de
acusación, porque entiende que es un dato
que demuestra la criminalidad de Dolores
Avila. Yo necesito recoger ese dato para
decir aquí que en la sesión de 7 de mayo
D. Santiago Muñoz fué quien manifestó que
habia oído decir á Valcárcel que Dolores
habia llegado por la noche á su casa y que
no llevaba mangas en la chambra. Vino la
sesión de 11 de mayo, y dijo que habia ma-
nifestado en alguna ocasión á un penado ój
detenido en la Cárcel-Modelo por delito de
imprenta (que es este Muñoz á que antes
me he referido), que lo habia oido decir á,

una vecina, y que había insistido en que la
chambra que llevaba ese dia carecía de
mangas, y que la vecina se llamaba Sebas-
tiana Maldonado. ¡Qué casualidad y qué he-,
cho tan providencial!

Vino aquí Sebastiana Maldonado y salió
con una de esas historias tan frecuentes en
este proceso: «Yo (decía Sebastiana Maldo-
nado), yo, ¿qué he de decir eso? A míme
llamaron de casa de doña María Lasso, ma-
dre de Calero, para componer unas botas
(que por cierto tardaron dos ó tres meses
en pagarme el importe de la compostura), y
esa señora me dijo si me prestaba á decla-
rar que Dolores había llegado así á su casa;
yo me negué á ello,é inmediatamente que
salí de allí indignada, se lo conté á varias
personas que estaban á la puerta de la
casa.» Este dijo Sebastiana Maldonado, y
por lo tanto, no ha debido el señor fiscal
fundar su acusación en un testimonio quo
está contradicho.

—¿Quién ha pagado? ycontestó
—La más alta.
—Y diga Vd.: la botella de vino que com-praron ¿se la llevaron ellas ó se quedó en

el coche?—
Pues se quedó en el coche, porque me

la llevé 3ro á mi casa...
Luego si fué Higinia la que pagó elco-

che, naturalmente no fuéDolores; y además
hubo dos botellas, una que se llevó el co-
chero yotra que llenaron de mineral.

Esto del cochero, como se vé, hay que
leerlo con cuidado, con tanta más razón
cuanto que, corno recordará la Sala, este
cochero mismo habia dicho á la salida del
hospital que habia reconocido á Dolores;
pero que por miedo á la policía ó á los en-
cubridores, según unos, no lo habia querido
decir, ó por lástima que le dio al verla en
la situación aquella, según otros; de cual-
quier manera, este cochero habia dicho, se-
gún manifestó aquí, qué habia reconocido
á Dolores; pero yo que habia asistido á
aquel \ reconocimiento y me habia fijado
mucho en la cara del cochero, tenía la ab-
soluta seguridad de que no habia recono-
cido á Dolores, porque estaba completa-
mente tranquilo para poder apreciar los
movimientos del alma, reflejados en el es-
pejo de su cara,' estuve fijándome con insis-
tencia mientras prestó declaración, y la
primera vez que le pusieron delante de la
rueda de presas y le dijeron:

Vd., contestó:
—Aquí no hay ninguna de esas dos muje-

res que he llevado.
La" segunda vez dijo:« No tengo ei honor-

de conocer á ninguna de ellas», y la tercera

vez le dijo: « Señor juez, nipor la estatura
(fílese bien la Sala: ¡nipor la estatura!), ni

por nada, hay aquí ninguna de las dos mu-
jeres que yo he llevado.»

Pe^o á mayor abundamiento, aquí vino

un redactor de un periódico que dijo que lo

habla ciclo al cochero, y éste á otro y ei

otro c" -*-*o,y con efecto, ha sucedido que
ese redactor de periódico, persona decente
y cumplido caballero, no ha aseverado que
fuera ninguna de ellas, porque no era posi-

ble, y ahí. queda demostrado, para los elec-

tos de la acusación fiscal, que es posible
aue Higinia fuera de paseo con Felisa Ma-

rin ó con Lola la Billetera ó con cualquiera

otra mujer: pero con Dolores Avila, no, te-

nor presidente, no, señores magistrados,
con Dolores Avilano ha ido.

Y si Dolores no ha ido, ¿qué importe ese

indicio? ¿Es que se puede suponer que DoKj

Y, señores de la. Sala, referente á otro
punto, tengo aquí contra la declaración de
Higinia, una estadística hecha por un pe-
riódico: voy á leerla á la Sala, para que
vea toda la farsa y todas las mentiras de
la declaración de Higinia.

En ella se calcula que de la calle de Fuen»
carral, núm. 109, á la calle de Preciados,
tantearían veinte minutos; en el cambio del
billete tardarían cinco minutos; de la casa
de cambio á buscar el carruaje, cinco mi-
nutos; al Sótano H., cinco minutos; en co-
mer invertirían treinta minutos;del Sóta-
no H. á la calle de la Manzana, visitar el
cuarto, preguntar á la portera, etc., tarda-
rían otros treinta minutos; de ia calle de la
Manzana á -la calle de Eguiiuz, núm. 4-, se-
gún declaración de los porteros, invirtieron
tres horas, porque estuvieron barriendo: á
la plaza de Santo Domingo yá la bollería
déla callé. Ancha, diez

- '"lutos; paseo en



"338 TAGALO A LOS LECTORES DE LACORRESPONDENCIA DE ES! 'Ais

coche por Recoletos á la Castellana é Htepódromo, según testimonio del cochero,
una hora cuarenta y cinco minutos; ¡hco-o
ele la Puerta del Sol á una cacharrería quehay en una calle próxima á la del Carmen,
á esa cacharrería (que no hemos visto) don-
de se decia que compraron el petróleo y lascerillas y elregreso á la casa de la calle deFuencarral: en resumen, que invirtieron
siete horas yquince minutos, según lo que
Higiniaha declarado que hicieron; pero co-
mo al mismo tiempo dice que salieron de sucasa á las tres y media y ella volvió á las
siete ymedia ú ocho, señores de la Sala, si
de ias tres y media á las siete y media van
cuatro horas (que es las que tardó Higinia)¿cómo se esplica que sean siete horas yquince minutos?

boy de la publicidad, pero está escrito parí

castigo de'í señor fiscal.
Presidente.

—
Llamo la atencióh del letra

do por osas palabras.
ElSr. Pérez ele Soto.— Señor Presidente.

hablo en términos de defensa, y todavía m
sé yo si saldré ele aquí para, la cárcel, si le
estima así el Sr. Fiscal, que yo ya sé io qu<
es un Fiscal en este país.

Presidente.— ÍNo consiento al letrado qur
que siga en ese terreno.

El Sr. Perez de Soto.— Yo sentina g)
guardar la consideración que se merece a
Sr. Fiscal; pero considere la Sala y fjjesi
que estoy hablando en defensa de una acu-
sada á muerte y que estoy hablando cor)

muchísima razón y con muchísima lógica
yque tengo la pretensión de creer que nie
Fiscal de la Audiencia de Madrid, ni ningm
Fiscal de España habia de contradecirm»

Por consiguiente, señores de la Sala, estees el análisis de lo quejhicieron laftarde del
..- de julio,según la última declaración deHiginia, y no es lícito que el señor fiscal se
tundeen esto para su acusación, sicmierasea un abogado tan humilde, el que entien-de que este hecho no puede estimarse comoun elemento de prueba.

La última declaración de Higinia, es unatalsa declaración que el señor fiscal no hadebido admitir, sino rehusarla en aquelloque sea oportuno, que sea de equidad y seade justicia.
" J

una por una, razón por razón, lo que estoy
exponiendo respecto á ia imposición de la
pena de muerte, sin más pruebas que ía de
indicios (que no son tales en ciencia jurídi-
ca) y de las cuales voy á ocuparme, porque
también sé, aunque poco, algo para conten-
der con el Fiscal.

Elart. 12 cíe ia ley de 12 de junio de 1870,
señores cíe la Sala, es el primero que vine
aquí á plantear la célebre cuestión de la
prueba de indicios, y si hubiera sabido el
legislador que vino á establecer esa prueba
de indicios, créame el tribunal, si hubiera
sabido que hace 19 ó 20 anos, casi tanto
tiempo como ei Fiscal dice que está rin-diendo culto y homenaje á la' administra-
ción de justicia, casi elmismo tiempo que
ha nacido la prueba de indicios, casi eí mis-mo tiempo que viene administrando justicia
el &r.riscal, hubiera sabido, digo, el legis-
lador, que se habría de hacer este uso de laprueba de indicios, ¿cómo era posible que
la nubiera establecido?La prueba de indicios es necesario aqui-
latarla mucho, pues ya se sabe que el indi-
cio es una presunción, es algo que entra

iñliu?* seníid°ri pero algo' que hay queaquilatar mucho é ir despacio", porque sino del indicio á la sospecha nó hay nada:porque el entendimiento humano se preoeu-
íu;Jt°TqnS como se irata de Pruebas intuí-ti/a^se tienen que reflejar de consuno den-
mn™!riraC10,CIR1,0' y CÍaro es- si déselo este
ZnTn? entra ia sospecha, señores magis*traaos, en vez ae ser una prueba Jogica de-
nuedeT*6 fe pellas "otras, que no se

?éKÍÍÍ,«t^tanpr°Pia«e un jurado y
át tCUSSC!C11' qn? si *°' se lleva como
ciocfnio?Sp2Ls2!*P.lola todo e*t0 del rs*?ÍS,S d,e,es^ momento osa sospecha
énl&Si&L-^^P^0^ *

Poco, entra
hacia Su ¿unt , v' fiV>'íe t0d° Sl* i'^iociuio
un acusad1 '^<Vlt0l,t<!* «e convierte en
dhoSea7fi *¿^má'rfe uíl acusador
es s°no el/1"f> SJ,) e»"hargo, es honrado y,
viado f?0#"°í * POílüe so ha extr$

hSSoüSííf.*?^**^* resuJt6 «vidente,
,' ,', V, ', -\,Mt0 «1 «nlMAHMde esos indi-
pxende, y no haya más remedio, qw., dorna-

Pero hay más, señor fiscal;pero hay más,
señores de la Sala: ¿qué queda aquí de esa
demostración, de esa acusación del señorfiscal?

Hay otro dato más, ydato muy importan-
te: el dato dado por- Ramos Querencia en
declaración acerca de si Dolores trató decomprar ó de alquilar el cajón que habíafrente ala Cárcel-Modelo. Vino el dueñodel. cajón y dijo que Dolores lo que le habíadicho es que si le alquilaba el cajón eri una
peseta diaria, pero sin hacerle proposicio-nes de compra. Es una presunción raciona!puesto que aquí no hay más elemento deprueoa que esa suposición para decir queDolores Avila es asesina yladrona el día
l'* JU¿°* 7 el^ia 4 6 5 de J"110' á que semíete Ramos Querencia, va á ponerse altrente de un establecimiento, y eso no sele ocurre á nadi§.

Pero vamos á suponer por un momento
í*í Querencia haya dicho la reb-aba, cuidado, que no es más que una hinó-cesis. -

El fiscal de la Audiencia de Madrid óuppide que se procese al Sr. Ramos Querenciapor-falso testimonio, porque en todo lo eneha dicho falta á la verdad; el fiscal de laAudiencia de Madrid que pide el procesa-
miento de este testigo ñor falso testimoniono se atreve á hacerlo por elresto de suaeclaracion, por la que hace un cargo á mideiendida.

°
¿En qué quedamos, señor fiscal de la Au-diencia ele Madrid? ¿Es que cuando se tratade acusar á hombres toda declaración esmala, y cuando ae trata de culpar á unamujer toda declaración es buena? Esto esinconcebible; esto es un lapsus del señor-fiscal de la Audiencia ele Madrid, que ai pu-

diera* daria cualquier cosa, oor recogerlo
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«Estoy convencido de lo que digo: induda-blemente aquí hay una gran prueba, porquem. es lógico;este indicio es de talnatura-leza, que me refleja la verdad.»¡Bendita sea la prueba de indicios cuandonene bien traída, porque hay cielitos, hay
irimenes en los cuales no se"puede usar de)tro procedimiento, pues hay indicios deaos cuajos no se escapa nadie cuando se
Jálete juzgar bien! Pero por eso hay que
prodigarla también poco é ir con muchamesura y cautela. ¿Cómo no quiere la Sala
jue yo esté disgustarle y afectado, que en
algunos momentos pronuncie algunas pala-
bras que puedan parecer mal sonantes para
el fiscal, si Veo que sin indicios ysin engra-
naje pide ia pena de muerte para mi defen-
dida?

'

-.

estos tres nombres se le conoce
—

ante el
juzgadcr'iflstruator acerca de Ja proposición
quo habían ido a hacerle Higinia Balaguer
y Dolores AriTa.ha confesado de una ma-
nera terminante, y la Sala lo recordará,
que, á pesar de Ja insistencia de Jas pre-
guntas del Ministerio fiscal y de algunas de
las defensas qne aquí sientan, Co/no sostu-
vo y dijo constantemente que no habia sido
el dia de San Pedro, corno declaró Higinia
Balaguer, sino que fué quince ó veinte dias
antes cuando estuvieron en su casa á ha-
cerle la proposición del robo. Pues, una de
dos: jes verdad le que dice el Jaro, de que
no han ido Higinia y Dolores sino quince
dias antes? ¿Si? Pues si es verdad, ha menti-
do Higinia Balaguer. ¿Es verdad lo que dice
HiginiaBalaguer? ¿Sí? Pues ha mentido eí
Jaro; luego entonces, en el dicho de esta
procesada, que jamás se sabe cuándo dice
la verdad, no creo que haya motivo para
fundar una acusación así.

Señor presidente: descansaría algunos
momentos si la Sala me lo permite.

El Sr. Presidente.— Se suspende la sesión
por unos minutos.

Reanudada la sesión á las cuatro y diez
minutos, díio

He de ocuparme muy poco de la carta de
Jaquete. Elseñor presidente y los señores
magistrados, saben perfectamente lo que
pasó con relación á este asunto. Primero se
anunció la venida del Jaquete, yyo casi de-
seaba que viniera, á ver si se atrevía de-
lante de Dolores Avila,á decir que le habia
ésta hecho la proposición del robo; pero,
con efecto, el Jaquete no apareció. En cam-
bio, el señor fiscal ha pretendido nada me-
nos, como recordará la Sala, que declarase
por escrito, y voy á fijarme en esto. Dado
el momento que el señor fiscal pretende que
habia una carta en el gobierno civilque era
del Jaquete, que era mucho afirmar; pero,
en fin, que se suponía de Jaquete; cuya car-
ta podia tener comprobación con otra diri-
gida, A su vez, por ese Jaquete al Jaquete
que está aquí, yque viniesen los peritos ca-
lígrafos para examinar la letra; por eso
digo que querían elevarle á la categoría de
que declarase por escrito. La Sala no estri
mó oportuno la petición fiscal,y éste elúl<
timo dia ele sesicn, hizo renuncia del dere<
cho que le concedía la ley para hacer estí
petición.

Elúltimo argumento hecho por el señoi
fiscal en contra de mi defendida, es ei di
que niega y el de que calla.

Señores de ia Sala, ¡que niega y que ca-
lla!¡Cómo no ha de negar, si no sabe nada,
y corno no se ha de callar, si no-sabe nada!
Pero ¿es de buen sentido nipuede admitirse
que había de faltar elletrado defensor- do
Dolores Avila tanto á sus deberes que si pu-
diera recabar de ella una confesión de su
participación en elrobo ó bien otra análoga
no habia de excitar á ella xuisma para que
la dijera con objeto cié que se amenguara
su pena y no estuviese expuesta á quedar
bajo la pena ele muerte? ¿Es motivo para
culpar á mi procesada decir que se calla?
Pero si no sabe nada. ¡Pues qué más qui-
siera ella, si hasta por elinstinto natural
de conservación ó por un deseo natural de
venganza contra Higinia Balaguer, se hu-
biera apresurado á decírmelo á mí, yyo en
conciencia y honradamente no hubiera po-
dido rnénosrie aconsejarla que la dijera, y
en vez de ser un hecho qué demuestra la

a culpabilidad- de, Dolores -Avila,demuestra

El Sr. Presidente: El letrado defensor de
Dolores Avilapuede continuar su informe.

El Sr. "Perez de Soto: Señores de la Sala:
faltábame añadir á los diferentes extremos
comprendidos en la actisacion fiscal, el que
Se refiere á lo de la cédula qae se dice pro-
porcionada por Dolores Avila A Higinia"Ba-
laguer.

En ia sesión del 26 ele marzo, á preguntas
de su defensor, Sr. Galiana, contestó Higi-
nia Balaguer que la cédula era legitima y
que se la sacó Dolores, añadiendo que iba,
no con su nombre, sino con el de Isidora
Oliveros.

Este dato, al cual se leba dado gran im-
portancia, es necesario examinarlo.

Dolores Avila ha manifestado que con
efecto ella habia ido, no una vez, sino va-
rias á casa de un conocido suyo, tabernero
ie la calle del Gobernador A sacar cédulas
3-ara ella ypara las pupilas qué tenia en su
iiasa; pero que ¡n° recordaba haber ido con
Higinia Balaguer á sacar ésa cédula , aun-
jue sí tenia una idea de que habia ido A la
¿alie, de laRuda A casa del hermano de Hi-
ginia, EDas Balaguer, y sobre todo afirma-
ba que no habia icio con Higinia Balaguer
en el momento mismo en que esta fué á re-
coger la cédula.

Contra esta afirmación de Dolares Avila
no había más testimonio que el de la taber-
nera, y recordará la Sala que estuvo aqui
v á su presencia quedó destruida su decla-
ración, pues estaba como temerosa, danoo
vueltas en ia mano al pañuelo, "n saber es-
p'iiear que había visto á esta procesada, y

con talacsnto de convicción declaró aquí,

nuc yo -no mulé menos de llamar la atención

de la Sala,"" para que vieran "'que no ciecia

la verdad aquel testigo; así es que desde ei

momento que Dolores Avila no negó que
proporcionara esa cédula, así como la ha

proporcionado á muchas pupilas yamiga.
suyas con quienes ha tenido íntima amis-

tad rterie ese momento no tiene la impoi
-

tancia que el señor fiscal creia para supo-
nerla coautora del delito de asesinato.

Debo significar A la Sala que cuando de-

fardel *a/'ú, el Cano- ó el ..Care--a^con
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claramente quene-tíéñe parileipaeíen éc éidelito de que se trata!

'
."'' Vamos á efltrar en otro curien driririsidé-racíoñes que juzgo importantísimo" para ladefensa dé mi patreeiriárlá; Sin que yo tere*teiida aquí molesta!" éü lo más ffiírirno al

procesado Vázquez VaféJ a, eeatM quien no
tengo nada que pedir yá quien ilfltengo por
qué molestar, conviene á le» derechos de
mi defensa y al interés de está, poner aquífronte a frente á Dolores Avila y & V&2*quez Várela, para ver si hay alguien que
entienda que el señor fiscal, que pide lá pe»
na de muerte para Dolores Avila, puede
eximirse de pedirla para Vázquez Várela,
ó, por el contrario, y esto es lo más huma-no, si el señor fiscal, que entiende eme no
puede pedir pena para Vázquez Várela, co-mo afirma este letrado, entiende el señor
fiscal que hay motivos para pedirla para
Dolores Avila.

jpérrM¿' 'ohte vdJgarmente se díbe, los ga-
tribbs;

Declaraciones de Higinia Bálagueri Se*
ñores de Ja Sala, está procesada. tiene ti'eee
manifestaciones distintas y veinte y dftg
ríecJaracidiiéri

En las deéláfációfi§§ del s y (5 de jiihíey
del 3, 4, S y 6 de julio,Higinia Balapeí
áciisó en tift principie como autor dé la
muerte dé stí señora á un tal D, Miguel, pe-
ro le describía diciendo que era iirt liOiübre
de unos treinta áilos, de barba, moreno, et-
cétera, etc.» y en las dos siguientes decla-
raciones, 6 sean las del 7 y s de julio se aou<
sé) autora del asesinato de su señora, ne-
gando el robo.

En las sucesivas declaraciones, 6 sea en
doce declaraciones del 8, 9, 11, 12, U,15, 17,
21 y 23 de julioy l.8 y 3 de agosto, en esas
acusó á "Vázquez Várela como autor de la
muerte do doña Luciana Borcino, y acusó
de tal manera á Vázquez Várela y en tal
forma, que el juzgado instructor (con quien
ya digo que no quiero meterme, pero que
seguramente no estimará la Sala que por
ese sumario merece pláiemes), no pudo me-
nos de consignar en alguna diligencia y ca-
lificar como autor del asesinato á Vázquez
Várela. Tal era la entereza de Higinia 'Ba-
laguer al hacer dicha declaración.

Antecedentes penales de Dolores Avila:elaño 1873 ó 74 recibió el encargo de empe-
ñar un reloj. Resultó que el relojque Dolo-res Avilallevó á empeñar, era robado; fuécomplicada por consiguiente en ese hurto yla condenaron á tres meses de prisión por
esto.

Elaño 1883, me parece, fué complicada
Dolores Avila en el hurto de un duro; perono apareciendo motivo bastante para sos-
tener la acusación, quedó absuelta.

De suerte que los antecedentes penales deDolores Avila son que habia sufrido tres
meses de prisión por hurto, á virtud de sen-tencia, dada por motivo del robo del reloj
oe que acabo de hacer mención.

Además, señores de la Sala, hay necesi-
dad de tener en cuenta el momento psicoló-
gico, por decirio así, el momento especia'.
en que esas declaraciones se han dado.

Debe recordarse que en ei momento enque Elias Balaguer fué llevado A la cárcel
de mujeres, en aquel momento en que Higi-
nia Balaguer no sabia toda la extensión que
podría tener la detención de su hermano, enaquel momento en que se consignó dicha di-
ligencia, extendida por el mismo juzgade<
instructor, rompió á llorar y empezó á la
mentarse, derramando verdaderas lágri-
mas de amargura, y diciendo: «¡No, po?Líos, mi hermano no es criminal!¡Dios sáhque es inocente! ¡Es ia perla de mi familia,
¡Ls la honra de mi casa!»

Y en este mismo momento mandó venir
ai juzgado, porque deseaba declarar, y eli-
jo:«Ls Vázquez Várela.» Y esta confesiónla hizo con tal lujo de detalles, que si no
iuese una mujer tan embustera ,habia decreerse que hubiera dicho la verdad.

iilega después otro momento importante
amoiemrell.rile agosto, después del ca-reo con Fernando Blanco y esta mujer, á

quien yo no he conocido más que dos resor-te sensibles dentro de su corazón ,ó sea elcar.no d su hermano y el amor de Fernán'
SiLoa '? ''esta mtri'"*bPerfec lamenté in
ú f?A, £ ver 1üeÁe ha traid0 de Asturias
írfmnii- 1'V^P* E anco diciendo que esmai.ted|1íe-Vt0 dtí asesi«*to y robo co-metido en dona Luciana , vuelve v rWlawi

derim?v°
**

T^eioi <R!Íiít.7pS?Í!2
SuIz ValeHmld dedai'^'i«" de que Vaz-
i2!«I15 Mi/Í qmT lu:ilú ú madre, y
le ir f i, Ilan Vtra-V r,lé ««ien la man.írioL L>víaSa $%r^n* Luciana Borcino
SS aí iera á Y»WWI Várela. Y aña-uio.«Aunque me nnanúan -.;,.., i-

- ,
mismo.» «•*»»»"*,•-*,siempre diré lo

Lle/a el dia 5 de abriLy m declara auto,,,

Antecedentes penales de I). José Vázquez
Varóla. Tuvo, como Dolores Avila,una con-dena de tres meses por hurto; sufrió ade-más prisión de dos meses y un dia por le-
siones, y además un mes de prisión por le-siones á su señora madre.

Antecedentes morales de Dolores AvilaSegún ia misma ha manifestado , veinteanos de vida azarosa, pero nunca ha sidocriminal.
Antecedentes morales de Vázquez VárelaRenuncio á ia lectura do la carta expresa-da y de los demás hechos, porque no mepropongo sino sacar consecuencias para micefensa. .
La opinión, señores magistrados (¡ah laopinión!), ha juzgado críípabíe á Vázquez

yareia, ó por lo menos no le juzga exentode responsabilidad criminal.La opinión, encambio, juzga inocente á Dolores Avila.'Conducta de ambos procesados ante' laSala. La de Dolores Avila ya ia han vistolos señores magistrados: irreprochable, sin
meterse con nadie. Vázquez Várela >' talvez, acaso por su situación, con razón ó sinella,no quiero meterme en esto, el hechoes que no ha tenido una conducta irrepro-
chable; ha pegarlo 'á un testigo, ha injuria-
do á otro, etc., etc.

Estado de ánimo de Dolores Avila: satis-
fecJia y serena hasta que oyó la terrible
acusación que sobre ella pesaba.

Estado ele animo d \u25a0 Vázquez Várela:
Siempre sereno, con ; -7, de que no se habla-
se y, dijese que salia.do ia carcri^_eni,óaeos
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•a del hecho, en unten de Dolores Avila,y
flor último amplió esta declararon ef) riaóBpítal Provincial, sin Variar tampoco.Mites, por el contrarió ,ampliando detallesjara decir que era Dolores Avila.

De suerte que tenemos doce decJaracio-
les con Jas circunstancias especiales que
mellas concurrieron, y que acabo de eí-,ar en alguna de ellas, yque acusan á Vaz-
juez Várela, acusando asimismo en la últi-
na á Dolores Avila. Además...

rieron á declarar aquí, tuvo una conferen-
cia con su letrado, dé resultas do la eua;
apareció ¡a declaración contra la Dolores
porque no había más remedio que apartar
á la justicia de la pista de esos dos hombres
y entretenerla con lapista de una mujer, j
esta era la Dolores.

Pero como yo no vengo aquí á acusar í
Vázquez Várela, sino simplemente con es<
tas palabras mias á establecer compara-
ciones, ruego á la Sala que las juzgue y sé
fijebien en que hay más indicios todavia.

Vázquez várela salía de la cárcel ,por lo
menos así lo han declarado los testigos Ra-
mos Querencia, Emilio Nieto, el cochero
aquel que dijo «que no era lo mismo ir á
Valladolid que hablar con el ordinario,» el
Dr. Ra fío, Ibarra, el peluquero de la calle
del Duque de Alba '-y una aguadora de Re-
coJok s, que han dicho que habian visto á
Várela en la calle cuando debia estar en la
cárcel: Gómez Terrones y Quero, ios cua-
les han afirmado lo propio.

ElSr. Rojo Arias.— Señor Presidente, ob-servo que el Sr. Vázquez Várela se pone
'nalo, y desearía se le permitiera por la
Sala que se retire.

Acto seguido concedió dicho permiso el
señor presidente, retirándose ei procesado
Vázquez Várela.
ElSr. Perez de Soto.— Señores de laSala:

Doce declaraciones ha dado Higinia Bala-
guer, con indicios de haber servido, á mi
juicio, al señor fiscal para acusar ab initio
A Vázquez Várela; y ya que no hay más
que eso para acusar á Dolores Avila,va-
mos á ver y á analizar con calma las cir-
cunstancias especiales que han concurrido
en la declaración de Higinia cuando acusa-
ba á Vázquez Várela y las circunstancias
que han mediado cuando acusó á Dolores
Ávila.

De manera qu» tenemos esta serie de in-
dicios en contra de Vázquez Várela, así co-
mo tenemos también en contra de él esa
barba extraña de que nos ha hablado el
subdirector de la cárcel, vigilante primero,
Sr. Diaz Gómez, que vio con ella ai proce-
sado dentro de su celda; esa barba , que se-
gún tengo aquí en las notas taquigráficas,
se confeso por el testigo Enrique Cabildo y
otros penados que se habia confeccionado
en Ja cárcel, fíjese ia Sala, en la cárcel
misma; esa barba qae parece que es la mis-
ma que alguien se ponia con frecuencia y
que llevaba en eí bolsillo de la chaqueta;
esa barba que pareen es la misma que lle-
vaba Vázquez Várela cuando iba por elPa-
seo de Santa Engracia con una señora de
bastante más edad que él yque llevaba un
vestido de seda, negro, y esto no lo digo
por acusarle, son simplemente indicios.

Además, la Sala debe recordar que el
guardia de seguridad núm. 1227, que es eí
que custodió á*"HjgjniaBalaguer en los pri-
meros momentos de la desgracia ocurrida
en la calle cíe Fuencarral, dio detalles da
suma importancia; uno de ellos, sobre todo,
que encaja perfectamente aquí, por tener
relación 'directa con Várela, enyo detalle,
como recordará la Sala, es aquel que ha
referido ei guardia, mismo, que al pregun
tar á Higinia: «¿Tú conoces al hijo de ,doñí
Luciana, tu señora?», Higinia contestó di
una manera espontánea, y como quien dice
la verdad, aunque nunca se sabe cuándo la
diee:« ¡Ojalá no le hubiera conoeidonunca!»

Pues es muy sencillo. Higinia Balaguer
el dia S de abrilprestó una declaración, en
la que...

Higinia.—Porque tenía corazón.
El Sr. Perez de Soto.

—¡Qué ha da tener
isted corazón! Si Vd. no tiene corazón ni
íada.

Presidente.
—

El letrado se dirigirá A la
Sala. La procesada, como vuelva á decir
ina palabra, la hago salir de la sala.
El Sr. Perez de Soto.— Es que me llaman

la atención, señor presidente, y cuando la
procesada se atreve á interrumpirme, lo
menos que he podido hacer es contestarla.
Yocreo que debo dirigirme A la Sala, pero
iambien creo que Jos procesados deben es-
;ar aquí, sencillamente, como deben estar;
ir no digo' nada de Vázquez Várela, porque
ue conformo con que haya salido.

Presidente.— Diríjase A la Sala.
El Sr. Perez de Soto.— Me llamaba la

atención Higinia con señas y...

Presidente.— Bien; diríjase a a Sala.

El Sr. Perez de Soto.—Perfectamente;

declara Hirinía, nó porque tenga corazón,

sino porque Gregoria Parejo había dicho
los dias antes eso de que había visto a dos
hombres, v al llegar esta mujer ala cár-

cel, según declaración del director, del sub-

iirector, de las celadoras y de todos ios de-

más que han dicho la verdad honradamente
iqui, porque hay que distinguirlos de Ja

ensarte de criminales que por aquí lu.n

pasado; después, al llegar esta mujer a la

cárcel digo, cuando estaba tomando un
beeñeack, una da las presas le dijo:«(o

g hacen lo que eon los gorrinos de mi p *-

bo que los engordan para morir. BU»

le contestó: «Qué quieres; A m.<W™™l
lleva al palo es la Gregoria Parejo.» Y esa
misma tarde, segur, dijeron el QW™1?
sub-director. si norecuerqo mal, que

Esto, que expresarlo así parece una ton-
tería y un dicho suelto, hay que arrancarlo
de dónde está y traerlo aquí para sumarlo
con toda esa serie de indicios, para formar
juicio y apreciar, siquiera de una manera
aproximada, cuáles son los más fuertes, si
los que redundan en perjuicio de Dolores tí
los que hablan en contra de Várela.

Por este decia yo al comenzar, lo que re-
cordará la Sala; por eso, para acusar A Vá-
rela, necesitaba ir tras el, ampararme de
Várela, siquiera ir á su lado, acogerme á
sus faldones para ver de ir saliendo de este
atolladero, es decir, establecer compara-
ciones y acabar por demostrar -á ia 'Sala.


